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En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una oportunidad para que los países y sus 
sociedades emprendieran un nuevo camino para mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás. La Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas incluye 17 objetivos, conocidas como Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), para lograr un planeta más justo y sostenible. La consecución del hambre cero, la acción por el clima, la 
igualdad de género o una educación de calidad para todos; eran algunos de los fines para los cuales los países se 
comprometieron a trabajar durante los siguiente 15 años. 
 
Sin embargo, la pandemia de COVID-19 ha interrumpido muchas de las acciones en marcha; ya que a principios del 
2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente que el brote de la enfermedad por Coronavirus 2019 
(COVID-19) era una emergencia de salud pública de importancia internacional; la cual, ha generado una crisis 
gigantesca en salud y economía; incrementando la pobreza, el hambre y la debilidad de los sistemas de salud, así 
como, la falta de agua potable y saneamiento, educación y cooperación a escala mundial.  
 
El desplome de la economía trae consecuencias en prácticamente todos los ODS, comenzando por el primero: poner 
fin a la pobreza en todas sus formas en todas partes; teniendo en cuenta que los efectos de la pandemia, son más 
adversas para las poblaciones que ya eran más vulnerables. 
 
Pese a esta situación, se debe continuar trabajando unidos para hacer frente a la pandemia del COVID-19, como la 
consecución de los ODS; primordialmente, asegurar la atención universal de los sistemas de salud, sin olvidar la 
necesidad de seguir trabajando en otros ODS que serán claves para la sostenibilidad del mundo a largo plazo. En 
este sentido, no se debe dejar de prestar atención al ODS 4: Educación de calidad, dado que a pesar de las medidas 
de enseñanza en línea que se están llevando a cabo, la educación de los niños, en especial de los más vulnerables, 
está viéndose muy afectada. 
 
El aumento del desempleo impactará el alcance del Objetivo 8 (sobre el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos); pero también, del Objetivo 1 (la lucha contra la pobreza), el Objetivo 2 (la erradicación del 
hambre, la seguridad alimentaria y una mejor nutrición), el Objetivo 5 (la igualdad de género y empoderamiento de las 
mujeres y niñas), y la meta 16.2, sobre la trata y la explotación de personas. 
 
En definitiva, es esencial trabajar en unión y con fuerza para identificar las dificultades adicionales que la actual 
pandemia presenta para la consecución de la Agenda 2030. Se debe redoblar el compromiso y el esfuerzo para 
integrar los ODS en el nivel nacional y en las decisiones personales relacionadas con la atención de salud; por ello, 
los gobiernos han tenido que equilibrar las necesidades de mitigación, control y erradicación. 
 
La pandemia de COVID-19 revela que el desarrollo sostenible va más allá de las estrategias nacionales. Cada 
persona debe tomar decisiones sanitarias que satisfagan sus necesidades personales y las de la comunidad en 
general; por ejemplo, utilizar cubre bocas en los medios de transporte público, observar las recomendaciones sobre 
distanciamiento social y, en caso necesario, ponerse en cuarentena. Esas decisiones pueden contribuir a frenar la 
transmisión, reducir el número de enfermos y defunciones, y mitigar las consecuencias económicas.  
 
Actualmente, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el principal referente para el diseño de políticas y 
programas de desarrollo a nivel nacional. Cada país ha revisado los 17 objetivos para determinar cómo plasmarlos en 
sus Planes de Desarrollo de una manera fácil y comprensible. 
 
En este sentido, Chiapas participa en la agenda de seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
contenidos en la Agenda 2030; tomando en cuenta los temas prioritarios como la erradicación de la pobreza extrema, 
la reducción de la desigualdad en todas sus dimensiones, un crecimiento económico inclusivo, ciudades sostenibles; 
cambio climático, y sobre todo el tema de salud, ante la pandemia COVID-19. 
 
Desde el inicio de esta administración estatal, se ha asumido con responsabilidad esta encomienda; diseñando 
estrategias que incluyen la participación de los tres órdenes de gobierno, sociedad civil, académicos y sector 
empresarial, lo que ha permitido en la entidad chiapaneca un avance visible en esta materia. 
 
Para su implementación en lo local, se ha tomado en cuenta la relación e interacción entre los fenómenos sociales, 
económicos y ambientales; así como, la transversalidad de la Agenda 2030 y su visión y enfoque, que hace que las 
acciones de gobierno puedan incidir de manera directa e indirecta en las metas de los ODS; para ello, se planteó un 
esquema que agrupa las 169 metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en 61 aspectos asociando 128 
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metas ODS de aplicación local, sin perder la esencia de dichas metas, facilitando su comprensión por las entidades 
del gobierno local. 
 
En este sentido, para dar cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo en Chiapas; y habiendo analizado el contenido 
de cada una de las metas, se agruparon en Aspectos de Atención de la Agenda 2030 para las mismas cuatro 
dimensiones del desarrollo sostenible: Social, Ambiental, Económica e Institucional. 
 
Bajo ésta directriz, se da seguimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); logrando al cierre del ejercicio 
2020, un presupuesto devengando de 101 mil 534.8 millones de pesos, principalmente en el aspecto de la Dimensión 
Social Del Desarrollo con un 82.9 por ciento de participación en el gasto total; seguido la Dimensión Institucional del 
Desarrollo con el 11.7 por ciento; la Dimensión Económica del Desarrollo tuvo una inversión del 4.1 por ciento y con 
una participación de 1.3 por ciento, la Dimensión Medio Ambiente del Desarrollo. 
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DIMENSIÓN SOCIAL DEL DESARROLLO 

 
 

 

  

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 24,032.9 MDP 

• La Secretaría de Bienestar, entregó 876 pensiones, 236 becas, y 36 
indemnizaciones por incapacidades en apoyos económicos, para las 
familias afectadas por fenómenos perturbadores, conflictos sociales y 
accidentes; para poder mejorar su calidad de vida tanto en lo individual 
como en lo colectivo. 

• Impulsando acciones para la promoción de la cultura cafetalera a nivel 
estatal y nacional; se apoyaron a 18 organizaciones para la promoción 
de su marca mediante la implementación de acciones tales como: 
invitaciones a participar en eventos de carácter estatal; así como, la 
adquisición de café tostado y molido de diferentes organizaciones 
cafetaleras del Estado, para contribuir en los ingresos de pequeños 
productores y contrarrestar los efectos de la Contingencia Sanitaria del 
COVID 19; igualmente, se brindó asesoría a 6 grupos de productores 
sobre la etapa de equipamiento e infraestructura cafetalera; 
beneficiando a 1,857 productores, entre ellos 192 mujeres y 1,665 
hombres. 

•  

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 1,015.3 MDP 
• Como parte de las estrategias para disminuir el riesgo de contagio por 

el COVID-19, a través del Proyecto: Apoyo alimentario a familias 
vulnerables por contingencia COVID-19; se entregaron 227,380 a igual 
número de jefes de familia (115,414 mujeres y 111,966 hombres) 
priorizando las zonas con mayor población indígena.  

• Se entregaron un total de 122,808 despensas, de ellas 19,305 fueron a 
través del Fondo para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres 
(FOGIRD) de Protección Civil y 103,503 despensas, adquiridas de 
donativos por parte de servidores públicos del Gobierno del Estado, del 
Congreso del Estado y sociedad civil, beneficiando al mismo número de 
jefes de familia. 

• Mediante el proyecto Alimentación a familias vulnerables y a grupos en 
situación de emergencia; se proporcionaron 310,489 despensas a 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 84,137.7 MDP 
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16,027 niños y 16,372 niñas menores de 5 años no escolarizados; 
asimismo, se otorgaron 56,313 despensas a familias o grupos de 
atención prioritaria; además, se entregaron 150,837 despensas a 
grupos en situación de emergencia, de ellas 72,116 fueron destinadas a 
grupos en situación de emergencia derivado de la pandemia generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); beneficiando a 85,366 personas. 

• Con el proyecto Barriguita llena, corazón contento de regreso a casa; se 
entregaron un total de 164,676,839 desayunos escolares y 55,745,823 
comidas escolares; de ellos 164,375,109 corresponden al fondo V y 
56,047,553 desayunos al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN); beneficiándose a 
1,568,050 alumnos del nivel básico, entre ellos 769,459 niñas y 798,591 
niños. 

• Mediante el proyecto Alimentación integral materno infantil, se 
distribuyeron 121,891 despensas alimentarias integradas por arroz, 
avena, leche, pasta para sopa, frijol, harina; entre otros; de ellas 66,631 
fueron destinadas a 6,536 mujeres y 55,260 en beneficio de 6,140 
menores. 

• Procurando la seguridad alimentaria sin distinción, con el proyecto 
Fomento familiar a la producción de traspatio, se otorgaron 11,375 
paquetes de aves y semillas para la producción de alimentos en 
traspatio, en beneficio de igual número de mujeres originarias de 
diversos municipios. 

• Con el objetivo de mejorar la condición de vida de las mujeres jefas de 
familia y coadyuvar al cuidado del medio ambiente, se otorgaron 4,537 
estufas ecológicas a igual número de mujeres jefas de familias. 

• De igual manera, con el proyecto Huertos familiares comunitarios y 
enseres domésticos, se entregaron 23,142 paquetes para la producción 
de alimentos y enseres domésticos integrados por semillas de 
zanahoria, col, betabel, maíz y frijol, azadón, coa y un molino para 
granos; en beneficio a igual número de mujeres, jefas de familias del 
medio rural. 

• Con el Programa de salud y bienestar comunitario; se fortalecieron a 12 
grupos de desarrollo comunitarios con 33 proyectos de insumos para 
huertos, equipos y utensilios de cocina en espacios alimentarios, 
insumos manejo integral de ovinos, equipo de estufas ecológicas e 
insumos para pelucas oncológicas; destinadas a 196 mujeres 
originarias de diversos municipios; además, a 12 promotores mujeres, 
se les proporcionaron 60 capacitaciones en salud, alimentación e 
ingresos. 

• Atendiendo las medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud 
“Quédate en Casa”, a partir del brote del virus COVID-19; mediante el 
proyecto Apoyo a la alimentación para el bienestar, se entregaron 693 
apoyos de paquetes alimentarios (despensas), en los municipios de 
Ocosingo y Palenque, beneficiando a igual número de familias, 
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integradas por 329 mujeres y 364 hombres. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 18,137.4 MDP 
• En atención a la población infantil menor de 5 años; se completaron 

143,177 esquemas básicos de vacunación; se otorgaron 102,462 
consultas, entre ellas: 14,358 por enfermedades diarreicas agudas 
(EDA's), 51,437 por desnutrición a niños menores de 5 años y 36,667 
por infecciones respiratorias agudas (IRA's); también, se capacitaron a 
188,621 madres para la prevención de la mortalidad infantil por EDA'S, 
IRA'S y desnutrición; logrando la atención de 286,892 menores, entre 
ellos 140,577 niñas y 146,315 niños. 

• Así también, se aplicaron 29,174 dosis de vacunas con esquema 
completo en menores de un año, entre ellos 14,296 niñas, y 14,878 
niños. 

• Dentro de las Semanas Nacionales de Salud, se otorgaron 349,042 
sobres de vida suero oral a 532,551 menores de 5 años entre ellos 
260,950 niñas y 271,601 niños. 

• Garantizando una óptima calidad de vida de las personas recién 
nacidas; se detectaron a 3,159 recién nacidos con bajo peso al nacer 
menor de 2,500 gm y se realizaron 30,199 pruebas de tamiz metabólico 
neonatal; atendiendo a 16,220 niñas y 17,138 niños. 

• Se detectaron y confirmaron 1,140 casos nuevos de las enfermedades 
transmitidas por vector; se realizaron 160,169 lecturas de ovitrampas 
para la vigilancia epidemiológica del vector que transmite el dengue; así 
mismo, se efectuaron 2,200 reuniones informativas en el monitoreo de 
casos probables de Oncocercosis; así también, se llevaron a cabo 12 
visitas a las localidades endémicas de varios municipios.  

• Se implementaron Estrategias de Eliminación Modificación de Habitat 
de Criaderos de Anofelinos (EMHCA´S) para la prevención del 
paludismo, se trabajaron 13,091 criaderos, dentro del control integral 
del vector que transmite el paludismo en 3,077 localidades, se 
detectaron 18 casos de Leishmaniasis, y se intervinieron 3 localidades 
entomológicamente: Guadalupe Miramar, del municipio de Maravilla 
Tenejapa; Rivera el Rosario, del municipio de Copainalá y La Naranja, 
del municipio de Bochil, en beneficio de toda la población del Estado. 

• Se realizaron acciones de prevención de la tuberculosis; donde se 
presentó una incidencia de 1,087 casos nuevos a quienes se les 
proporciono tratamientos completos bajo la estrategia de Tratamiento 
Acortado Estrictamente Supervisado (TAES), y se detectaron 3,957 
casos probables de tuberculosis. 

• En cuanto a la presencia de casos de Cólera; se atendieron a 118,909 
personas que se detectaron como casos sospechosos de 
Enfermedades diarreicas agudas (EDAS) y se realizaron 24 muestras 
con hisopos rectales para la detección oportuna del cólera en las 
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diferentes jurisdicciones del Estado. 

• Para la prevención y control del VIH/SIDA e ITS; en los Centros 
Ambulatorios para la prevención y atención en SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual (CAPASITS) y Servicios de Atención Integral 
(SAI’s), se atendieron a 11,406 pacientes, otorgando igual número de 
consultas por infecciones oportunistas; así como, 4,670 tratamientos 
antirretrovirales; además, 9,683 personas fueron atendidas con 
consultas de orientación en temas de sensibilización y prevención del 
VIH e Infecciones de transmisión sexual; así como, con 19 talleres de 
sensibilización en temas sobre el uso correcto del condón, Hepatitis C e 
Infecciones de Transmisión Sexual. 

• Mediante el programa Combatir las adicciones, se atendieron a 67,061 
personas (34,200 mujeres y 32,861 hombres) con acciones de 
prevención como son pláticas de sensibilización, formación de 
promotores, promoción de la salud y atención terapéutica al paciente y 
familiares; así también, se reconocieron 146 espacios como 100 por 
ciento libres de humo de tabaco; además, se llevaron a cabo 39 visitas 
de seguimiento y supervisión a establecimientos residenciales de 
Atención a las Adicciones, con la finalidad de verificar que estén 
operando de manera adecuada. Y se otorgaron 20 subsidios a los 
establecimientos residenciales de tratamientos de las adicciones, con la 
finalidad de apoyar con el costo del tratamiento residencial contra las 
adicciones. 

• Con el programa Planificación familiar y anticoncepción; se otorgaron 
29,558 consultas y atenciones de primera vez en planificación familiar y 
64,314 consultas y atenciones subsecuentes; asimismo, se 
incorporaron a 162,569 usuarias (os) activas (os) de métodos 
anticonceptivos (hormonales orales, inyectables, implantes, dispositivo 
intrauterino (DIU) y condones); y 14,206 aceptantes de un método 
anticonceptivo post evento obstétrico y puérperas; logrando atender a 
176,775 personas, entre ellas 168,548 mujeres y 8,227 hombres; 
además, para contribuir a la planificación familiar 172 hombres de 20 a 
64 años de edad, se realizaron vasectomías sin bisturí. 

• Para mejorar la atención en materia de salud; mediante el proyecto 
Atención médica de primer nivel, se garantizó la mejora en la calidad de 
vida de la población demandante, donde se otorgaron 439,231 
consultas de primera vez y 481,278 consultas subsecuentes, 
coadyuvando en el bienestar de 920,509 usuarios de los servicios de 
salud, entre ellos niños, mujeres, hombres y adultos mayores. 

• Con la Atención médica de segundo nivel; se otorgaron 72,836 
consultas de especialidad y se realizaron 29,192 procedimientos 
quirúrgicos de traumatología, ginecología, oncología, angiología, 
otorrinolaringología, entre otras. Asimismo, se registraron 91,820 
egresos hospitalarios, es decir por cama de hospital se atendieron 
81.26 pacientes en dicho período y el total de días pacientes en las 
unidades médicas de segundo nivel fue de 308,110 lo que representa 
una tasa de ocupación hospitalaria del 74.7 por ciento, utilizando la 
infraestructura hospitalaria en la mejora de la calidad de vida de los 
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pacientes, disminuyendo el riesgo de mortalidad y morbilidad. 

• Se aplicaron 118,143 cuestionarios de factores de riesgo, detectándose 
1,785 casos nuevos de diabetes mellitus y se otorgaron 98,921 
tratamientos; asimismo, se realizaron 152,194 tomas de hipertensión 
arterial, detectándose 1,502 casos nuevos y otorgando 113,469 
tratamientos; con estas acciones se atendieron a 270,337 personas. 

• Se fortalecieron los servicios médicos primarios con 5 convoy, donde 
fueron atendidas 64,800 personas, otorgando 30,352 consultas médicas 
y ontológicas; además, se contrató el servicio de logística para 
fortalecer con el abasto de medicamentos y material de curación a 7 
almacenes de Salud, ubicados 2 en Tuxtla Gutiérrez y Tapachula de 
Córdova y Ordoñez, uno en San Cristóbal de Las Casas, Comitán de 
Domínguez y Palenque. 

• A través del proyecto Fomento y control de la salud ambiental, 
ocupacional y saneamiento básico; se tomaron 2,325 muestras de agua 
para determinar que cumplan con la normatividad sanitaria vigente para 
su uso, consumo y recreación humana; así como, 110 muestras de 
agua de los sistemas formales municipales de abastecimiento, para 
detectar que no exista la presencia de contaminación por coliformes 
totales y fecales; 146 muestras en aguas blancas y negras en puntos 
georreferenciados para detectar Vibrio Cholerae; 10 muestras de agua 
de mar (marea roja) para conocer de manera oportuna la presencia de 
fitoplancton tóxico en litoral costero del Estado; 10 muestras de agua de 
mar (playa limpia) para conocer de manera oportuna la presencia de 
enterococos fecales, y determinar la calidad sanitaria de playas de uso 
recreativo en el Estado; además, se realizaron 2,049 monitoreos para 
conocer la eficiencia del sistema de desinfección aplicada por los 
municipios y garantizar el abasto de agua clorada. 

• Además, previniendo el suicido y adicciones en los adolescentes; a 
través del Programa Familias Fuertes, se realizaron 827 acciones 
comunitarias e intervenciones del personal de salud en el fomento y 
autocuidado de la población; entre ellas 50 capacitaciones de manejo 
higiénico de alimentos, 215 difusiones y atenciones sobre los riesgos de 
consumo de alcohol a menores de edad; 4 capacitaciones para 
contribuir a la disminución de intoxicaciones por consumo de hongos 
silvestres; 217 capacitaciones a población en general en el Programa 
Seis Pasos de la Salud con Prevención, 43 capacitaciones a jornaleros 
agrícolas en el buen uso y manejo de agroquímicos (BUMA), 15 
capacitaciones a tablajeros y comercializadores sobre riesgos del 
Clembuterol en carne de res para consumo humano, y se aplicaron 102 
cédulas de evaluación de 76 puntos a instituciones educativas públicas 
y privadas, para contribuir a la disminución del impacto ambiental 
producido por el cambio climático. 

• Asimismo, con la finalidad de verificar la calidad y origen de los 
productos del distintivo México Chiapas Original, se realizaron 15 
evaluaciones a establecimientos, productos y etiquetas candidatos, de 
las cuales 3 evaluaron las condiciones físico sanitarias de 
establecimientos candidatos, 6 a productos aspirantes y 6 a etiquetas 



 

 
 

447 

de productos aspirantes, para constatar el cumplimiento de acuerdo a la 
normatividad sanitaria vigente y lineamientos de la marca; en beneficio 
de toda la población del Estado. 

• El Instituto de Protección Social y Beneficencia Pública del Estado de 
Chiapas; otorgó 641 apoyos, destacando: 125 ayudas funcionales, 208 
ayudas técnicas; así como, 88 traslados a Hospitales de Especialidades 
Médicas, en beneficio de 272 personas de escasos recursos 
económicos y carentes de seguridad social. 

• El Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Chiapas (ISSTECH); brinda cobertura en salud a 86,336 
derechohabientes; llevándose a cabo 126,187 consultas, entre ellas 
100,306 de medicina general y 25,008 de medicina especializada; 
además, para otorgar servicios de calidad y eficiencia, se realizaron 862 
gestiones de citas médicas en los diferentes hospitales de la ciudad de 
México. 

• Para fortalecer los servicios de salud del ISSTECH, se adquirieron 11 
equipos médicos (monitores de signos vitales, videos laringoscopios, y 
camas electromecánicas), que se instalaron en el Hospital de 
Especialidades Vida Mejor, para eficientar las áreas de urgencias y 
cirugía y trauma. 

• En atención social al adulto mayor, se otorgaron 1,940 consultas de 
gerontología, 863 horas clases de atención social y 2,460 sesiones de 
rehabilitación; en beneficio a 1,087 derechohabientes. 

• Para preservar y mejorar el nivel de vida de los derechohabientes, se 
pagaron 130,444 seguros de pensiones y jubilaciones en atención a 
10,880 pensionados, entre ellos 6,667 mujeres y 4,213 hombres; 
incluyendo personal del sector policial. 

• El Centro Estatal de Trasplantes, continúo con su labor de implementar 
una cultura de donación de órganos y tejidos; llevando a cabo 
reuniones con el Centro Nacional de Trasplantes para la reactivación 
del Plan de los Procesos Donación y Trasplantes en el país; logrando 
11 trasplantes de córnea de manera privada en la Clínica Oftálmica 
Arrazola ubicada en Tuxtla Gutiérrez, donde se atendieron a 5 mujeres 
y 6 hombres de 43 a 76 años de edad. 

• A través de la Secretaría de Obras Públicas, se llevó a cabo el 
Mejoramiento del Centro de Salud Rural de 2 núcleos ampliados 
ubicado en el municipio de El Bosque; así como, el mantenimiento del 
Centro de Salud con hospitalización Nueva Concordia del municipio de 
La Concordia y el del Hospital de 8 Camas en Amatán; en beneficio de 
116,510 personas. 

• Con la finalidad de reconocer a lo mejor del deporte en Chiapas, el 
gobierno hizo entrega del Premio Estatal del Deporte (PED) 2020, 
consistente en medalla, placa conmemorativa y un estímulo 
económico. Los 3 ganadores del Premio Estatal del Deporte fueron: en 
la categoría de “Atletas”, por para-tenis de mesa y por luchas 
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asociadas; y en la categoría de “Entrenador”, por luchas asociadas, 
entre ellos, una mujer y 2 hombres. 

• Invertir en el deporte, garantiza que las y los atletas tengan las mejores 
condiciones competitivas y pongan a Chiapas en los primeros lugares a 
nivel nacional e internacional; es por ello, que se equipó el Centro de 
Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte, con 15 equipos médicos 
(equipo de esterilización a vapor, bicicletas verticales, compresor 
dental, electrocardiógrafos, equipos para electroterapias, entre otros), 
en beneficio de 1,791 deportistas. 

• En coordinación con la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 
se otorgaron 876 kits de material deportivo a 876 Centros del Deporte 
Escolar y Municipal (CEDEM), que se aperturaron en 100 municipios de 
la entidad, en diversas modalidades. 

• Pese a la pandemia COVID-19, se participó en la organización de la 
Primera Carrera Virtual 5 & 10 Kilómetros de Corazón, donde los 
participantes realizaron personalmente sus carreras de manera 
individual desde sus casas, por medio de una caminadora electrónica, 
pista de atletismo o en las calles; al concluir enviaron sus videos y sus 
tiempos a la página del Instituto Estado. 

• También, se participó de manera virtual en la Vía Recreativa Municipal 
Tuchtlán, donde se impartió una clase de ejercicios funcionales con un 
alcance de más de 400 reproducciones, a través del siguiente link 
https://www.facebook.com/ViaRecreativaTuchtlan/?ti=as. 

• En todas las regiones del Estado, se realizaron 121 videos de 
actividades físico-deportivas que se reprodujeron 110,040 veces, a 
través de la modalidad virtual. 

• Se llevaron a cabo 2 semanas virtuales de cultura física y deporte en la 
que participaron 10 especialistas y 500 directores del deporte municipal, 
coordinadores regionales y deportistas de diferentes disciplinas, la cual, 
durante la primera semana destacaron los temas: “Mi vida en el deporte 
de alto rendimiento”; “El poder de la interrelación cuerpo-mente”; “Los 
mitos y realidades del entrenamiento deportivo”; “Fisiología en la 
actividad física”; y “Aspectos básicos de la nutrición deportiva”; y, en la 
segunda semana, se enfocaron en los temas: “La importancia de la 
odontología aplicada al deporte”; “Iniciación en el boxeo”; “Sesión de 
entrenamiento funcional”; y “No hay límite de edad para el deporte”. 

• Ante la emergencia sanitaria por la pandemia generada por el 
coronavirus, a partir del mes de abril del 2020, el ISSTECH inició las 
actividades en el área de atención médica a pacientes con el virus 
SARS- CoV-2 causante de la enfermedad COVID-19; brindando 550 
servicios de atención médica continua y así garantizar las 24 horas del 
día para los pacientes hospitalizados y ambulatorios.  

• Asimismo, se realizó la contratación temporal de 173 elementos que 
corresponde a 256 contratos, entre ellos médicos y paramédicos 
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asignados al Hospital de Especialidades Vida Mejor. 

• Se fortaleció al área asignada mediante la reasignación de equipos 
propios de la Institución (5 mobiliarios y equipo y 58 equipos médicos), 
para soporte de vida como son: monitores de signos vitales, bombas de 
infusión, rayos X portátiles digital, videos laringoscopios, termómetros 
infrarrojos digitales, oxímetros de dedos y camas electromecánicas. Y se 
arrendaron 14 ventiladores para la atención a pacientes hospitalizados 
en Hospital de Especialidades Vida Mejor. 

• Con la finalidad de disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 y 
proveer de insumos necesarios al personal médico y paramédico, se 
continúa el fortalecimiento del cuadro básico de medicamentos y 
material de curación, con 26 claves autorizadas en el segundo nivel de 
atención para el tratamiento de las patologías respiratorias y 
complicaciones; en beneficio a 550 derechohabientes. 

• Además, se impartieron 25 cursos, capacitando a 3,068 asistentes de 
profesionales de salud del área médica, paramédica y administrativa 
para la atención, actualización y medidas de seguridad asociados a 
exposición laboral en el tema de SARS- CoV-2. 

• Por parte el Instituto de Protección Social y Beneficencia Pública del 
Estado de Chiapas, se donaron 13 tanques de oxígeno y 5 sillas de 
ruedas para adulto a la Clínica Covid de Tuxtla Gutiérrez, en beneficio 
de 18 personas; así como, 200 kits médicos y 2 concentradores de 
oxígeno, destinados al DIF-Estatal, para beneficiar a 202 personas; y en 
beneficio de la población Chiapaneca, se donaron a la Secretaría de 
salud 300 termómetros rígidos, 2800 kits médicos, y 4,988 
medicamentos para tratamiento del COVID-19. 

• El Instituto de Salud, con el proyecto Fortalecimiento a la atención 
medica 2020; otorgó 152,128 consultas de primera vez con sospechas y 
padecimiento de COVID-19; así como 143,134 consultas subsecuentes, 
atendiendo a 836 localidades con servicio de atención primaria a la 
salud, como son consulta general, atención al puerperio, control 
prenatal, prevención de enfermedades crónico degenerativas, control 
nutricional a embarazadas en periodo de lactancia y planificación 
familiar, en población de difícil acceso de alta y muy alta marginación; y 
se contrataron 189 personas con el perfil de Enfermería, Odontología y 
Promotores de la Salud, para la atención médica de la población sin 
acceso a los servicios de salud. Con estas acciones se atendieron a 
149,720 personas. 

• Se otorgaron 342 servicios de sanitización a 38 hospitales del Instituto 
de Salud, incluyendo 13 hospitales generales, 23 hospitales básicos 
comunitarios y 2 clínicas de la mujer, mediante desinfección de las áreas 
de urgencias, Central de Esterilización y Equipo (CEyE), quirófanos, 
primer contacto, hospitalización y área de choque; en beneficio de 
270,175 personas. 

• Mediante el proyecto Apoyo a la atención de pandemia originada por el 
virus SARS-CoVS-2 (COVID 19) 2020; se aseguró el acceso oportuno y 
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la calidad de la atención que recibieron los pacientes que presentaron 
infección por la enfermedad del virus SARS COVID 2; donde se obtuvo 
una tasa de atención del 13.51 por ciento, beneficiándose a través de 
los servicios de salud a 93,467 personas sin derechohabiencia que 
acudieron a las unidades médicas de segundo nivel; asimismo, se 
realizó un contrato para la adquisición de equipos médicos para el 
monitoreo de pacientes con sintomatología respiratoria (ventiladores 
respiratorios, tanques de oxígeno, oxímetros, termómetros, monitores 
cardiacos y respiratorios, entre otros); además, se otorgaron 
medicamentos y productos farmacéuticos a 9 jurisdicciones sanitarias 
del Instituto de Salud (I Tuxtla Gutiérrez, II San Cristóbal de las Casas, 
III Comitán, IV Villaflores, V Pichucalco, VI Palenque, VII Tapachula, VIII 
Tonalá, IX Ocosingo), con la finalidad de ser distribuidos a las unidades 
médicas que cuentan con clínica COVID. 

• Se atendieron a 802,605 personas sin derechohabiencia, a quienes se 
les otorgaron consulta externa, hospitalización y seguimiento del 
tratamiento; se distribuyó ropa hospitalaria a 40 unidades médicas que 
brindaron servicios de hospitalización y a unidades médicas que 
atendieron casos COVID-19 en el Estado; asimismo, se distribuyeron a 
727 unidades médicas recetas médicas en formatos oficiales; y se 
contrataron 6 servicios integrales de lavandería, inhaloterapia, 
sanitización, osteosíntesis, imagenología y Residuo Peligroso Biológico 
(RPB). 

• El Sistema de Vigilancia Epidemiológica; principalmente para hacer 
frente a la contingencia sanitaria COVID-19; 71,365 unidades médicas 
notificaron al Sistema Único Automatizado de Vigilancia Epidemiológica 
(SUAVE), los casos de enfermedades transmisibles como tuberculosis 
dengue, SIDA, VIH, hepatitis, salmonelosis, infecciones respiratorias 
agudas, influenza y COVID-19. Asimismo, se notificaron 836,758 casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica y 136 brotes, de los cuales 63 son de 
Dengue y 73 de COVID-19. 

• Se habilitaron la unidad de Inteligencia epidemiológica y sanitaria, y el 
servicio de sanidad internacional, el cual se encuentra en operación y 
reforzado el blindaje sanitario por Sars-Cov2 COVID-19 en la frontera 
sur, la capitanía de Puerto en Tapachula y en el Aeropuerto 
Internacional Ángel Albino Corzo. 

• En Chiapas se instalaron 16 Clínicas de Atención Respiratoria, de 
manera alterna, para atender a pacientes con COVID-19, en los 
municipios de Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, Palenque, Pichucalco, 
Villaflores, Ocosingo, San Cristóbal de Las Casas, Comitán de 
Domínguez, Yajalón, Reforma, y Tonalá; con recursos de FOGIRD 
fueron 9 espacios y el Instituto de Salud 7 unidades médicas: entre ellas:  

− Unidad de especialidades médicas UNEME, en Tuxtla Gutiérrez 
− Unidad de Especialidades Médicas UNEME, en Palenque 
− Instalaciones del Polyforum Mesoamericano, en Tuxtla Gutiérrez 
− Hospital del ISSSTE, en Comitán de Domínguez 
− Hospital del ISSSTE, en Tapachula 
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− Hospital del ISSSTE, en Ocosingo 
− Centro de Vacunología, en Pichucalco 
− Centro de Vacunología, en Villaflores 
− Clínica de la Mujer de la Albarrada, en San Cristóbal de Las 

Casas 
− El Hospital General de Reforma 
− Hospital de la Mujer de San Cristóbal de Las Casas 
− Hospital General de las Culturas de San Cristóbal de Las Casas 
− Hospital de la Mujer de Comitán 
− Hospital General de Yajalón 
− Clínica Vida Mejor (ISSSTECH) de Tuxtla Gutiérrez 
− Centro de Vacunología en Tonalá 

• Mediante el componente Violencia de Género, se habilitaron 2 líneas 
telefónicas estatales, a cargo de personal de psicología de la estrategia 
de Reeducación a Mujeres y Hombres, con una perspectiva de género, 
teniendo como resultado la atención de 448 llamadas, de las cuales, por 
tipo de violencia en mujeres 217 por violencia psicológica y 56 por 
violencia física; en casos de hombres, se atendieron 29 por violencia 
física y 146 derivado de violencia psicológica; beneficiado a 448 
personas, entre ellas 273 mujeres y 175 hombres. 

• A través de la Red Chiapaneca de Municipios por la Salud, se realizaron 
426 sesiones Webex con la participación de presidentes municipales, 
con el objetivo de generar intercambio de experiencias y mutua 
colaboración frente a la pandemia COVID-19; como resultado, el 100 por 
ciento de los municipios aplicaron correctamente la Guía Informativa 
para Presidentes Municipales sobre COVID-19 y Sana Distancia. 
Asimismo, se realizaron 2,545 sesiones virtuales interinstitucionales con 
los 15 Comités Regionales de Salud (CORESA). 

• En materia de Sana Distancia en lenguas indígenas, intervinieron 44 
municipios con mayor población indígena y en 982 comunidades con 
población mayor a 500 habitantes; con el objeto de comunicar casa por 
casa a toda la población chiapaneca sobre las medidas de salud 
básicas, para disminuir el riesgo de propagación del COVID-19 y con la 
participación de 5,913 trabajadores de la salud, se colocaron en áreas 
visibles de la vivienda 1,299,268 calcomanías informativa, se instalaron 
175 cruceros interactivos en 99 municipios informando sobre las 
medidas de salud básicas a todas aquellas personas que se trasladan 
tanto en autos particulares y transporte público, para disminuir el riesgo 
de propagación del COVID-19.  

• Para continuar con el cuidado de la salud de las personas en el 
ambiente laboral, 115,798 fueron informados a través de las 38,455 
visitas a establecimientos esenciales en 124 municipios intervenidos y 
3,404 localidades y que considerados como entornos de riesgo, se 
aplicó la cédula de supervisión sana distancia, siendo estos: 2,349 
unidades de salud pública y privadas, 120 centros comerciales, 12,352 
abarroteras, 769 tiendas de conveniencia, 2,846 farmacias, 2,696 
iglesias y/o templos, 365 mercados, 371 supermercados, 819 centrales 
camioneras y paradas locales, 1,174 hoteles y otros hospedajes, 1,939 
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oficinas y dependencias laborales, 1,191 centros y/o unidades 
deportivas, 354 bancos, 2,550 restaurantes y fondas, 1,841 ferreterías, 
98 peleterías, 213 tiendas de pinturas, 598 cantinas y antros, 149 
gimnasios, 1,917 tienditas, 351 gasolineras, 1,049 tortillerías, 1,755 
dulcerías y 589 centros de cómputo. 

• Con la estrategia Fortalecimiento de la Participación Social y 
Comunitaria, en materia de sana distancia y prevención del COVID-19, 
se logró informar a responsables y empleados de establecimientos 
esenciales, considerados como entornos de riesgo, entre ellos; 131 
mercados, 492 ferreterías, 117 supermercados, 5,044 abarroteras, 194 
tiendas de conveniencia, 341 hoteles y moteles, 148 instituciones 
bancarias, 898 farmacias, 130 centrales camioneras y 603 paradas de 
transporte de corta distancia; de igual manera, se trabajó en los 3 
aeropuertos ubicados en Tuxtla Gutiérrez, Tapachula y Palenque, el 
puerto marítimo de Puerto Chiapas y en 1,214 unidades de salud.  

• El diseño estratégico de la mercadotecnia y comunicación social en 
salud, fue esencial como táctica de comunicación, informando a través 
de material visual y auditivo sobre las medidas preventivas de sana 
distancia; para ello, se instalaron 239 espectaculares y 345 bardas 
informativas, se distribuyeron 530,961 carteles, 6,226 lonas, 3,410 
pendones, 2,422,269 trípticos y folletos, todos con información visual 
sobre las medidas preventivas de sana distancia y que sumados nos da 
un total de 4,260,142 promocionales en 16,909 localidades. Con 
respecto a la comunicación de localidades informadas, se trasmitieron 
81,717 horas de spot por radio y televisión, 190,872 horas de spot por 
perifoneo móvil y por alta voz; además, se realizaron 1,472 entrevistas 
por radio y televisión, sumando a esto, 105,354 infografías en redes 
sociales y 444 videos de promoción de la salud en 124 municipios, 
interviniendo 16,741 localidades.  

• Además, se avalaron 450 unidades de salud mediante cédula 
comunitaria en prevención de COVID-19, las cuales informaron a 
248,636 personas sobre el uso adecuado y desecho del cubreboca; 
251,526 personas en tema de signos y síntomas de COVID-19 y 
252,781 personas en uso adecuado de gel antibacterial. En seguimiento 
al Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria, se formaron 
3,675 comités comunitarios, de los cuales, 666 se capacitaron en tema 
de higiene personal, hogar y trabajo; 452 en autocuidado de la salud; 
620 en saneamiento básico; 414 en tema de familias saludables; 478 en 
habilidades para la vida; 504 en tema de salud mental y 541 en actividad 
física. Dentro del Programa Participación Municipal, para el proceso de 
certificación de municipios en su etapa de municipios activos, se 
otorgaron 98 folios a municipios donde registran las acciones a través de 
las tres cédulas: Organización e Información para la Acción, Atención de 
COVID-19 y Acciones Municipales.  

• En seguimiento al programa determinantes personales, se aplicaron 
5,332 cuestionarios para el monitoreo de determinantes de la salud y 
estilos de vida saludable ante el COVID-19 en la página de Promoción 
de la Salud y redes sociales.  
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• Para prevenir los riesgos sanitarios en que está expuesta la población y 
atención a la contención de esta emergencia sanitaria, se realizó en todo 
el Estado el fomento sanitario y verificaciones sanitarias de medidas 
preventivas de 415,133 lugares fomentados, de ellos 12,1989 fueron 
verificados y 476 suspendidos. 

• Además, se realizó el cierre de 22 playas como medida preventiva para 
disminuir la concentración de la población y respetar la sana distancia. 

• Se activaron 10 filtros sanitarios sobre el primer cuadro de la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, para exhortar a la población a seguir las 
medidas preventivas, disminuyendo la dispersión poblacional, para 
mitigar la propagación y contagios de COVID-19; se atendieron a 19,394 
personas en Tuxtla Gutiérrez y 25,536 en Tapachula, dando a conocer 
las medidas específicas en el marco de la estrategia general para la 
"Nueva Normalidad", aplicándose a la población gel antibacterial, lectura 
de temperatura, encuesta rápida por parte de los médicos, entrega de 
cubrebocas, de acuerdo a los criterios epidemiológicos de la fase 3 a 
quienes lo ameriten se realizó la toma de muestras; asimismo, para 
fortalecer la educación en salud, se exhortó a la ciudadanía a quedarse 
en casa, acudir a realizar las compras una persona por familia, evitar la 
exposición de los familiares con enfermedades crónicas, uso de 
cubrebocas en lugares cerrados, mantener la sana distancia, realizar el 
lavado de manos constante, utilizar el antibacterial. 

• Con la finalidad de acercar y garantizar que la población vulnerable 
reciba atención médica de calidad, se puso en marcha el convoy de 
unidades médicas móviles itinerantes que se integran a la Red de 
Servicios de Salud del Estado, con presencia en 32 municipios del 
Estado. Dada la necesidad imperante de la colaboración en la 
emergencia actual por la pandemia de coronavirus COVID-19; se 
instalaron 3 unidades médicas móviles en las clínicas COVID Poliforum, 
COVID Reforma y COVID Tonalá, para brindar una mejor atención a los 
pacientes con enfermedades respiratorias al disminuir su tiempo de 
espera, garantizando la atención oportuna, toma de muestras y 
realización de estudios de gabinete, así como la contención de la 
saturación de los servicios de salud en las clínicas COVID del Estado. 

• Como una estrategia para garantizar la atención, se habilitaron 13 
Clínicas de Atención Respiratoria: 3 en Tuxtla Gutiérrez, una en Comitán 
de Domínguez, Ocosingo, Palenque, Pichucalco, Reforma, San 
Cristóbal de Las Casas, Tonalá, Villaflores, Tapachula y el Centro de 
Rehabilitación psicológica post COVID-19; se contó con 933 recursos 
humanos, entre ellos 65 médicos especialistas, 180 médicos generales, 
573 enfermeras, 11 químicos farmacobiólogos, 28 camilleros, 32 
auxiliares de laboratorio, 35 psicólogos, 6 trabajadores sociales, 2 
técnicos radiólogos y un ingeniero biomédico; asimismo, se otorgaron 
servicios como: filtro sanitario, triage, consultorio, laboratorio 
(gasometría, pruebas especiales), imagenología, psicología, 
hospitalización, terapia intensiva, ambulancia y servicios generales.  

• Con la creación de las 13 clínicas, se contó con 323 camas de 
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hospitalización, de las cuales 131 cuentan con ventiladores mecánicos, 
130 monitores de signos vitales y 201 bombas de infusión; de igual 
manera, se tuvo a disposición 12 ambulancias para la movilización de 
pacientes; 3 ambulancias de terapia intensiva y 10 de traslado; cada 
unidad móvil cuenta con cámara de aislamiento para garantizar la 
bioseguridad del personal que lleva al contagiado.  

• Igualmente, para la atención de pacientes con enfermedades 
respiratorias, se implementaron 132 consultorios y filtros sanitarios en 89 
centros de salud; 26 centros de salud con servicios ampliados y 12 
centros de salud con hospitalización del Estado; en las cuales, se 
otorgaron 226,761 consultas a pacientes con signos y síntomas de 
enfermedades respiratorias, entre ellos se identificaron 52,013 como 
sospechosos por coronavirus de las cuales, fueron referidos a Clínicas 
COVID-19 para su valoración a 2,519 pacientes y se otorgaron 
seguimiento domiciliario a 14,560 personas. 

• Con el objetivo de lograr la disminución de contagios, se impartieron 58 
cursos sobre el Adecuado Uso de Equipo de Protección Personal (EPP) 
y Lavado de Manos, iniciando en el Hospital General Dr. Jesús Gilberto 
Gómez Maza, en Tuxtla Gutiérrez, donde participaron a 463 
trabajadores pertenecientes al personal médico y de enfermería del 
Instituto de Salud del Estado de Chiapas y de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA). 

• El Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) se mantiene como el 
único Laboratorio Tercero Autorizado por la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) en el Estado, para 
proteger la salud de la población; para ello, desde los primeros meses 
del 2020, se capacitó al personal del LESP Chiapas en el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos "Dr. Manuel Martínez Báez" 
(InDRE) para el diagnóstico y toma de muestras en atención a la 
pandemia originada por el COVID-19, mismo que replicaron la 
capacitación al personal del sector salud para la toma de muestras con 
todas las condiciones de bioseguridad necesarias y se procesaron 4,807 
estudios, en beneficio de la población Chiapaneca. 

• Con el programa de Atención Médica Domiciliaria, se evitó la 
sobreocupación hospitalaria de las Clínicas COVID-19, para lo cual se 
crearon 18 brigadas médicas para la atención de pacientes con signos y 
síntomas respiratorios por coronavirus, operando una en Comitán de 
Domínguez, 3 en Reforma, 2 en San Cristóbal de Las Casas, 4 en 
Tapachula, 6 en Tuxtla Gutiérrez; además, 2 brigadas encargadas en la 
instalación de oxígeno suplementario a domicilio para pacientes que así 
lo requiriera; también, se otorgaron 3,563 atenciones domiciliarias que 
incluye la valoración médica y psicológica, entrega de esquemas de 
tratamiento para el manejo sintomático; de la misma manera, como 
parte de esta estrategia se beneficiaron a 1,030 pacientes con la 
dotación de oxígeno ambulatorio, a quienes se les dio seguimiento hasta 
concluir los 21 días de aislamiento domiciliario. 

• Para la contención del daño, en la vigilancia de contactos sintomáticos 
respiratorios de casos confirmados, mediante la detección oportuna, 
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aislamiento y apoyo médico-psicológico, se otorgaron 17,913 kits de 
medicamentos, con el objetivo de mitigar en etapa temprana la 
enfermedad y con esto evitar complicaciones que pongan en riesgo la 
vida de los pacientes y también evitar la sobreocupación hospitalaria.  

• Se capacitaron al personal de 623 funerarias y crematorios, 
realizándose 264 verificaciones y fomentos, de los cuales resultaron 14 
suspendidas; asimismo, se fomentó a 50 encargados de panteones, y se 
realizaron 15 verificaciones sobre el uso correcto del equipo de 
protección personal, manejo y traslado de cadáveres y la normativa 
vigente para los servicios fúnebres. 

• Una de las primeras acciones de la Estrategia Rehabilitación y 
Asistencia Social, fue reconvertir los Centros de Salud Mental y 
Adicciones en Centros Emergentes para la atención del COVID-19, los 
cuales concentraron su atención en 2 acciones fundamentales, la 
atención psicológica vía telefónica y de manera presencial, para la 
primera acción se dispusieron 87 líneas de atención telefónica, de ellas: 
8 en Tuxtla Gutiérrez, 22 en San Cristóbal de Las Casas, 4 en Comitán 
de Domínguez, 3 en Palenque, 35 en Tapachula, 5 en Tonalá, 3 en 
Pichucalco, uno en Villaflores y 6 en Motozintla; para la atención 
psicológica presencial se habilitaron los centros emergentes, en sedes 
siguientes: 3 en Tuxtla Gutiérrez, 2 en Tapachula y Comitán, el resto con 
una unidad, ubicadas en Tonalá, Palenque, San Cristóbal de Las Casas, 
Motozintla, Ocosingo, Villaflores y Pichucalco; al mismo tiempo, dieron 
inicio las visitas domiciliarias y hospitalarias, así como las psicoterapias 
formales; en acciones de prevención de la salud, se participaron en 166 
programas televisivos con sus respectivos enlaces radiofónicos llegando 
a más de 3,893,000 personas. 

• Además, se puso en marcha el Centro de Rehabilitación Psicológica 
Post COVID en las instalaciones del CRIT Teletón, único en su tipo en el 
país. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 40,952.1 MDP 
• Apoyar a la niñez y la juventud es garantizar un mejor presente y 

porvenir para Chiapas; por ello, se brindó atención educativa a 802,419 
alumnos del nivel básico (519,301 primaria y 283,118 secundaria) de 
los cuales 393,191 son niñas y 409,228 niños. 

• Mediante el Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT 
Hispanohablante y MEVyT Indígena Bilingüe con español como 
segunda lengua); 5,683 jóvenes y adultos concluyeron nivel educativo 
(3,639 mujeres y 2,044 hombres), entre ellos 5,444 en lengua 
hispanohablante y 239 en lengua indígena; de los cuales 2,025 
concluyeron el nivel inicial, 1,552 nivel intermedio y 2,106 terminaron el 
nivel avanzado. 

• Además, se entregaron 13,133 certificados de estudios a igual número 
de jóvenes y adultos (2,205 de alfabetización, 6,329 el nivel avanzado y 
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4,599 del nivel intermedio).  

• Mediante un servicio educativo que promueve el desarrollo integral y 
armónico, se atendieron a 179,576 alumnos del nivel preescolar, entre 
ellos 89,201 niñas y 90,375 niños. 

• Con el propósito de contribuir al desarrollo de la educación media 
superior en la entidad, se brindó atención a 181,219 alumnos, entre 
ellos 87,300 mujeres y 93,919 hombres, pertenecientes a CECyTECH, 
CONALEP, COBACH y Sistema de Educación Estatal. 

• Las universidades juegan un papel clave en el progreso socio-
económico; por ello, en el nivel superior se contó con una matrícula 
escolar de 60,060 alumnos, de los cuales 29,092 son mujeres y 30,968. 
hombres. 

• Además, en el nivel de posgrado, 711 alumnos fueron atendidos, de 
ellos 373 son mujeres y 338 hombres; dentro del sistema de educación 
estatal; así como, del Centro Regional de Formación Docente e 
Investigación Educativa (CRESUR). 

• A través de los 26 Centros de Educación Básica para Adultos, se 
atendieron a 1,804 adultos (1,024 mujeres y 780 hombres) brindándoles 
capacitación académica a estos alumnos que en su mayoría son padres 
y/o madres de familia de escasos recursos económicos que laboran en 
horario mixto. 

• Con las Misiones Culturales, se atendieron a 3,660 adultos (1,864 
mujeres y 1,796 hombres) mayores de 15 años, brindándoles 
capacitación para el trabajo productivo, alfabetización y educación 
primaria, bajo un sistema semiescolarizado, a través de talleres 
artesanales como son: albañilería, carpintería, agricultura y ganadería, 
música, educación para la salud, electricidad, electrodoméstico, 
electrónica, mecánica, balconearía artística, educación familiar y 
actividades recreativas. 

• En el nivel básico fueron atendidos 344,680 alumnos indígenas 
(preescolar 92,950, primaria 250,696 y secundaria 1,034), entre ellos 
170,534 mujeres y 174,146 hombres. 

• Para brindar mayores oportunidades que coadyuven al desarrollo 
educativo de los niños y jóvenes de Chiapas, se otorgaron un total de 
16,093 becas en beneficio de igual número de alumnos, entre ellos 
8,696 mujeres y 7,396 hombres; del nivel básico fueron 15,939 becas y 
154 del nivel superior. 

• El programa El Arte Ayuda, reactiva la economía del sector cultural y 
artístico de la entidad que ha sido afectado en su quehacer por la 
contingencia sanitaria del COVID-19; donde se otorgaron 474 apoyos 
económicos en las modalidades colectiva e individual, en las áreas de 
participación de Artes Visuales, Artes Escénicas, Arte Popular, Literatura 
y Promoción Lectoescritora; logrando beneficiar a 56,048 personas, 
entre ellos 30,827 mujeres y 25,221 hombres.  
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• En apoyo a las actividades relacionadas con el fomento de las culturas 
y las artes de Chiapas, así como un estímulo a la creación literaria, se 
llevó a cabo la premiación de los 4 ganadores de los concursos 
literarios: Premio nacional de poesía Rodulfo Figueroa; Premio nacional 
de poesía Jaime Sabines; Premio nacional de cuento corto Eraclio 
Zepeda; y Premio internacional de novela breve Rosario Castellanos; 
dichos ganadores son originarios de Uruapan, Michoacán; Guayaquil, 
Ecuador; Guadalajara, Jalisco; y de Caracas, Venezuela (radicada en 
México). 

• Se entregaron 43 apoyos económicos a proyectos PACMYC, en los 
ámbitos de Patrimonio cultural inmaterial (cosmovisión, prácticas 
comunitarias y tecnologías tradicionales), Libros y publicaciones, Artes 
plásticas y visuales, Artes escénicas y espectáculos artísticos, 
Audiovisual y radio, Educación cultural, Equipamiento y materiales de 
apoyo; beneficiando a 260 personas. 

• Para brindar herramientas e instalaciones dignas que fortalezcan la 
educación de niños y jóvenes en todo el Estado; INIFECH concluyó: 
895 espacios educativos: 542 aulas didácticas, 7 bibliotecas, 14 
talleres, 168 servicios sanitarios, 4 canchas de usos múltiples, 3 sala de 
usos múltiples, 209 rehabilitaciones, 15 bodegas, un equipamiento, 28 
plazas cívicas, 8 comedores, 309 obras exteriores, 7 administraciones, 
30 direcciones, 5 salones audio visuales, 3 edificios a distancia y 14 
laboratorios. Con estas acciones se beneficiaron a 74,750 alumnos 
entre ellos 37,975 mujeres y 36,775 hombres. 

• Con recursos financiados por el Fideicomiso Fondo para la Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres “FOGIRD”, se atendió la 
infraestructura educativa de 12 espacios de los niveles básico, media 
superior y superior, en diversos municipios. 

• La Universidad Autónoma de Chiapas (UNACH), concluyó la 
construcción del edificio tipo U3-C con 13 espacios educativos, de la 
facultad de Ingeniería C-I, en Tuxtla Gutiérrez; también, la construcción 
del Taller de Frutas y Hortalizas, así como área atípica para RPBI 
almacén, cubículo y área de control de acceso, del Campus-IX, en 
Arriaga; y se llevó a cabo la construcción de edificio tipo U3-C de 09 
E.E. (1a. Etapa), para la Licenciatura en Caficultura, en Villaflores. 
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DIMENSIÓN ECONÓMICA DEL DESARROLLO 

 
 

  

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 361.1 MDP 

• Uno de los objetivos es impulsar la economía en zonas indígenas de 
Chiapas; por ello, con el proyecto Impulso a Proyectos Productivos 
Indígenas, se otorgaron 107 apoyos de insumos destinados a proyectos 
productivos, con una inversión de 4 millones 813 mil 119 pesos; entre 
ellos: 20 paquetes artesanales, 57 paquetes agrícolas y 30 paquetes 
pecuarios; beneficiando a 1,930 productores. 

• Se llevaron a cabo 12 eventos de Tianguis Orgánico de Corazón, donde 
se impulsaron a 432 productores orgánicos (219 mujeres y 213 
hombres), agropecuarios, no tradicionales, pesqueros y acuícolas. 
Estos tianguis representan una alternativa para impulsar el cuidado de 
la salud con alimentos de calidad.  

• Con el proyecto Fortalecimiento y desarrollo sostenible de la 
agroindustria rural; se entregaron 26 apoyos económicos: 11 en registro 
de marca y 15 apoyos en equipamiento agroindustrial, destinados a 
diversos los grupos de trabajo, entre ellos 348 productores (186 
mujeres y 162 hombres) de varios municipios. 

• A través del programa Regulación y promoción de productos orgánicos, 
se entregaron 20 apoyos económicos a 2,306 productores de los 
grupos de trabajo de los municipios de Palenque y Monte Cristo de 
Guerrero; asimismo, se brindaron 16 cursos de capacitación y 
asistencia técnica en buenas prácticas agrícolas y pecuarias, donde 
participaron diversas agroempresas chiapanecas, como 
Comercializadora Apícola Montebello, La Perseverancia, Cris Dar, El 
Surimbo, S´Fonseca, entre otras. 

• Mediante el proyecto Fortalecimiento a la producción de maíz en tiempo 
de siembra 2020; se entregaron 44,589 paquetes de insumos agrícolas 
(Urea), en beneficio de igual número de productores de 79 municipios, 
entre ellos 12,181 mujeres y 32,408 hombres. 

• Con el proyecto Transferencia de tecnología para la producción de 
cultivos básicos; se entregaron 9,792 paquetes de insumos agrícolas; 
consistentes en 4,859 bolsas de semillas mejoradas y 4,933 paquetes 
tecnológicos de fertilizantes, para su establecimiento en 7,360.50 
hectáreas; en beneficio de 9,689 productores, entre ellos 3,962 mujeres 
y 5,727 hombres de 50 municipios del Estado; asimismo, se dio 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 4,212.2 MDP 
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seguimiento a 60 módulos demostrativos establecidos en Villa Corzo y 
Villaflores; logrando una inversión para subsidios de 18 millones 452 mil 
272 pesos. 

• Con el programa Sembrando Vida, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, mediante los proyectos Producción de Plantas 
Frutícolas Sembrando Vida La Primavera, El Amatillo, El Socorro y 
Santa Ana; se logró la producción y mantenimiento de 4,000,000 de 
plantas frutales como guanábana, pitahaya, mamey, cacao, canela y 
pimienta. 

• A través del proyecto Establecimiento de parcelas a cielo abierto y 
agricultura protegida, se entregaron 13 paquetes tecnológicos, entre 
ellos: 12 de chile habanero y uno de tomate rojo con 5,000 plantas cada 
uno, para el establecimiento de 13 módulos de parcelas demostrativas 
de dichos cultivos, en los municipios de Acala, Chiapa de Corzo, 
Berriozábal, Jiquipilas, La Trinitaria, Suchiapa, Tuxtla Gutiérrez y 
Villaflores; beneficiando a 407 productores (165 mujeres y 242 hombre). 
Además, se realizaron 12 visitas guiadas a los módulos productivos 
ubicados en la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, donde los 
productores aprendieron el manejo de los cultivos de hortalizas a cielo 
abierto y bajo agricultura protegida. 

• Con el establecimiento de diversos viveros donde se producen plantas 
maderables y frutales; se logró el mantenimiento a 333,567 plantas 
frutícolas, así como, una producción 275,000 plantas, de las cuales 
fueron entregadas 240,604 plantas, entre ellas de guanábana, guayaba 
tipo pera, limón persa, chicozapote, macadamia y mango tommy; lo que 
ha permitió establecer a 1,178.42 hectáreas en diversos municipios del 
Estado; beneficiando a 4,482 productores, de los cuales 1,745 mujeres 
y 2,737 hombres. 

• En el Vivero de plantas hortícolas Chiapa de Corzo, se llevó a cabo la 
producción y entrega de 1,500,000 plantas de chile habanero y tomate, 
lo que permitió establecer a 75 hectáreas, de los municipios de 
Cacahoatán, Ixtacomitán, Pichucalco, Totolapa, Tuxtla Gutiérrez, Unión 
Juárez, Chiapa de Corzo, San Lucas y Suchiapa; beneficiando a 113 
productores (34 mujeres y 79 hombres). 

• Asimismo, mediante el Centro reproductor florícola Santa Ana y 
Propagación de plantas florícolas en Comitán, existen 401,900 plantas 
en mantenimiento, se produjeron 97,450 y se entregaron 90,000 plantas 
de heliconias de maraca, bastón de emperador y calatea; además, 
plantas de rosas de garambullo; en beneficio de 237 productores de los 
municipios de Pichucalco y Comitán de Domínguez, entre ellos 126 
mujeres y 111 hombres. 

• En el Laboratorio de Tejidos Vegetales, propagaron 149,180 plántulas y 
se entregaron 142,560 plantas de agave, piña y crisantemo a 391 
productores agrícolas, de los cuales 186 son hombres y 205 mujeres. 

• Mediante el Centro de Mejoramiento Genético Bovino, se aplicaron 
1,000 pruebas de fertilidad a sementales bovinos; en beneficio de 109 
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productores; además, se impartieron 5 cursos de inseminación artificial 
en bovinos donde participaron 74 productores pertenecientes al 
municipio de Ostuacán, de los cuales 8 son mujeres y 66 hombres. 

• Con el desarrollo de la Expo Feria Ganadera Tapachula 2020; se 
entregaron apoyos económicos en beneficio de 66 productores. 

• Uno de los objetivos es contribuir a mejorar la economía familiar de las 
mujeres indígenas de los Altos de Chiapas; por ello, con el proyecto 
Producción y transferencia de ovinos “Borregos Chiapas”; se 
beneficiaron a 147 mujeres indígenas, con la entrega de 78 sementales 
ovinos de lana mano a mano, en los municipios de San Cristóbal de Las 
Casas, Chamula y Zinacantán; además, se les brindaron 50 asistencias 
técnicas en materia reproductiva sanitaria y manejo de rebaños; así 
como, 25 diagnósticos de carga parasitaria y un taller con sede en San 
Cristóbal de Las Casas. 

• Mediante el proyecto Fortalecimiento a la sanidad vegetal de Chiapas, 
se establecieron medidas fitosanitarias para la detección, control y 
erradicación de la plaga La mosca del mediterráneo en las plantaciones 
de mango; entregando 7,700 litros de proteína hidrolizada para 2,912 
hectáreas, en beneficio de 385 productores, entre ellos 101 mujeres y 
284 hombres, de los municipios de Acacoyagua, Acapetahua, Frontera 
Hidalgo, Huehuetán, Mazatán, Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, 
Tuzantán y Villa Comaltitlán. 

• Con el proyecto Acondicionamiento y equipamiento de laboratorio de 
patología animal; se realizó un equipamiento de laboratorio para 
diagnósticos veterinarios, adquiriendo diversos equipos, entre ellos: 
estufa de cultivos, analizador automático de hematología, campana de 
bioseguridad, lector de microplacas, centrifuga para placas, microscopio 
epifluorescencia; así como, instrumentos y material como sustancias, 
soluciones y reactivos de laboratorio, entre otros. 

• A través del proyecto Mejoramiento genético de hatos bovinos, se 
entregaron 114 sementales bovinos con registro genealógico, 
beneficiando a 114 productores, entre ellos 8 mujeres y 106 hombres, 
pertenecientes a diversos municipios de la Entidad. 

• Con la finalidad de seguir produciendo miel, con el programa Fomento 
apícola, se entregaron 120 paquetes apícolas a productores, entre ellos 
23 mujeres y 97 hombres; además, se llevaron a cabo 240 visitas a los 
apiarios para verificar las necesidades de los apicultores y fortalecer su 
producción. 

• Con recursos financiados de Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Chiapas (FOFAE); se otorgaron 23 subsidios de apoyo, en 
beneficio a 246,404 personas (49,281 mujeres y 197,123 hombres); 
destinados a 4 proyectos de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias; 3 para Inspección de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias; Subsidio para el apoyo de 14 
Campañas Fitosanitarias y 3 para el Subsidio de Inocuidad 
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agroalimentaria, acuícola y pesquera. 

• Ante los cambios climatológicos y necesidades que demanda 
actividades productivas en el sector agropecuario, mediante recursos 
financiados por FOGIRD, se entregaron 10,960 paquetes de insumos 
agrícolas (fertilizantes), en beneficio de 5,117 mujeres y 5,843 hombres; 
de los municipios de Venustiano Carranza, Jiquipilas y La Trinitaria. 

• También, con el compromiso de evitar la quema de parcelas, con 
recursos de FOGIRD, se entregaron 650 paquetes de herramientas 
para la prevención y control de fuego en áreas forestales y 
agropecuarias, en beneficio de igual número de agricultores de bajos 
recursos, entre ellos 92 mujeres y 558 hombres, de los municipios de 
Chiapa de Corzo, Suchiapa, Berriozábal, Chicoasén, San Fernando, 
Cintalapa, Emiliano Zapata y Tuxtla Gutiérrez. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 134.3 MDP 

• Con el Programa de eficiencia energética en el alumbrado público, se 
realizaron 600 acciones para la reparación de los espacios dañados en 
las actividades propias a la instalación de la infraestructura necesaria de 
luminarias para el ahorro y eficiencia energética en el alumbrado público 
en los municipios de la Zona Metropolitana de Tuxtla Gutiérrez; logrando 
la implementación de alumbrado público con paneles solares como una 
nueva alternativa tecnológica en bulevares, calles y avenidas. 

• Para mejorar las gestiones de eficiencia energética, la Secretaría de 
Medio Ambiente e Historia Natural (SEMAHN), realizó la reunión con 
autoridades de los municipios de Chiapa de Corzo, para la elaboración 
de la propuesta del proyecto fotovoltaico en la planta de tratamiento de 
aguas residuales, y para el análisis y evaluación del estatus para 
desarrollar un plan de generación de energía que permita reactivar la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la localidad Galecio 
Narcía. 

• También, se tuvo una reunión con el municipio de Tuxtla Gutiérrez, 
tomando acuerdos para formular la propuesta de rescate energético de 
los principales parques de la ciudad, con el objetivo de sustituir la 
energía convencional con la que actualmente cuentan, por energías 
renovables, y para definir los mecanismos a desarrollar sobre las 
vialidades donde se está ejecutando el proyecto de eficiencia energética 
en el alumbrado público. 

• Y con los H. Ayuntamientos de San Fernando y Suchiapa, para dar 
continuidad a la propuesta de eficiencia energética para sus sistemas de 
bombeo de agua potable y tratamiento de aguas residuales. 

• Se impartieron 6 capacitaciones, 4 de ellas dirigidas a estudiantes y 
docentes de la Universidad del Valle de México, así como a los 
asociados del Colegio de Arquitectos Chiapanecos A.C. con el tema 
Horario de verano: su impacto en la eficiencia energética, en la cual se 
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abordaron las ventajas y beneficios de la gestión en el manejo de la 
eficiencia energética y la trascendencia del uso de energías renovables; 
y 2 más en el marco del Día Mundial del Medio Ambiente, con el tema 
Eficiencia energética: herramienta para el cuidado del medio ambiente; 
una de estas desarrolladas dentro del Foro Virtual Medio Ambiente y 
Sociedad y otra mediante el uso de la plataforma Facebook Live, en los 
cuales participaron estudiantes, investigadores y público en general 
interesado en el uso de las energías alternativas. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 520.2 MDP 

• Se logró el acopio de 1,239 lotes de artesanías, significando una 
derrama económica de 4 millones 729 mil 168.30 pesos, en beneficio de 
459 artesanos de diversos municipios. Asimismo, se logró la distribución 
de artesanías y productos regionales en las ramas artesanales: ámbar, 
textil, talla en madera, lapidaria, laudería, talabartería, pirograbado, 
metalistería, juguetería, laca, cestería y alfarería, por un monto de 5 
millones 50 mil 830 pesos 52 centavos, desplazándolos a través de las 
distintas tiendas “Casa de las Artesanías de Chiapas”, ubicadas en los 
municipios de Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de Las Casas y Palenque. 

• En los Aeropuertos Internacionales de la Ciudad de México y Ángel 
Albino Corzo; se logró una distribución de artesanías y productos 
regionales por un millón 234 mil 575 pesos 51 centavos, en las ramas 
artesanales: ámbar, textil, talla en madera, lapidaria, laudería, 
talabartería, pirograbado, metalistería, juguetería, laca, cestería y 
alfarería, entre otros. 

• Se llevó a cabo el Concurso Estatal de Juguetería; donde se registraron 
110 piezas de juguetes tradicionales, y se contó con la premiación de 24 
artesanos ganadores (11 mujeres y 13 hombres), otorgándose una bolsa 
total en premios de 252 mil pesos. 

• De igual manera, para incentivar las creaciones en ámbar; se realizó el 
Concurso Estatal del Ámbar, con el registro de 63 artesanos, de ellos 34 
fueron los ganadores (4 mujeres y 30 hombres), entregándose una bolsa 
total en premios de 350 mil pesos. 

• También, se premiaron a 64 artesanos ganadores, “XXXVI Concurso 
Estatal de Artesanías Fray Bartolomé de las Casas”, entre ellos 39 
mujeres y 25 hombres, otorgándoles una bolsa en premios de 590 mil 
pesos. 

• Se participaron en 4 Concursos Nacionales: XLV Edición del Concurso 
Nacional Gran Premio de Arte Popular; VIII Grandes Maestros del 
Patrimonio Artesanal; VIII Concurso Nacional de Textiles y Rebozo, y el 
XXIV Concurso Nacional de Nacimientos Mexicanos; donde resultaron 
21 ganadores (9 son mujeres y 12 hombres). Debido a la contingencia 
sanitaria COVID-19 no hubo ceremonias de premiación. 
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• Se impulsó el desarrollo económico y la generación de fuentes de 
empleo, consolidando inversiones por 187.01 millones de pesos, 
derivado de la expansión de 15 empresas en el Estado, entre ellas: 
Bodega Aurrera Paso Limón, 3 tiendas de autoservicio Oxxo y 3 tiendas 
Abarrotes Willys en Tuxtla Gutiérrez; 3 tiendas de autoservicio Oxxo en 
Tapachula; así como, 2 más en Villaflores, una en San Cristóbal de Las 
Casas y otra en Acapetahua; además, de una tienda Abarrotes Willys en 
Ocosingo; mismas que generaron 298 empleos directos, con una 
derrama económica anual en salarios de 13.76 millones de pesos 

• Fueron atendidos 10 empresarios de los Grupos Oxxo, Walmart y 
cadena de tiendas a detalle Willys para propiciar y facilitar la expansión 
de sus empresas; así como, 11 inversionistas de empresas como Grupo 
IDEALSA de Guatemala; empresa Cruz Azul; Chiquita Brands; empresa 
Visión Int´l Petroleum; así como, de las empresas Procesados IQF, 
Métodos de Innovación Logística y American Tower, que pretenden 
invertir en la entidad. 

• Mediante la Ventanilla Única de Gestión Empresarial (VUGE), instaladas 
en los municipios de Comitán de Domínguez, Palenque, Tapachula y 
Tuxtla Gutiérrez, se constituyeron 17 sociedades mercantiles de 
diversos giros comerciales; se otorgaron 1,377 servicios (emisión de 
autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, constancias y otras 
resoluciones relativas a la constitución, apertura, operación y liquidación 
de empresas en el Estado); asimismo, se proporcionaron 424 asesorías 
a personas físicas y morales mediante gestión de diversos trámites; se 
otorgaron 617 trámites para promover la constitución, funcionamiento 
y/o expansión de las empresas; además, se impartieron 3 talleres de 
capacitación a empresarios, jóvenes y servidores público, en materia de 
comercio electrónico y propiedad industrial; y se realizaron 319 trámites 
para el programa servicio social ante diversas universidades. 

• A través del Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETyS), se brindó 
información a la ciudadanía, sobre los 866 trámites y servicios 
sistematizados que el Gobierno del Estado ofrece a través de 51 
Dependencias de la Administración Pública Estatal; también, se brindó 
asesoría para la revisión de cédulas de trámites y servicios al Colegio de 
Bachilleres de Chiapas; así como, la Secretaria de Hacienda, y DIF-
Chiapas.  

• Con el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), con cobertura 
en 16 municipios, se brindaron 603 asesorías y se emitieron 469 
licencias de funcionamiento, que generaron 2,723 empleos y una 
derrama económica estimada en 260 mil 914 millones 235 pesos.  

• La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), otorgó al 
Módulo SARE de Tuxtla Gutiérrez un certificado a través del Programa 
de Reconocimiento y Operación SARE (PROSARE), por cumplir con los 
estándares mínimos necesarios para otorgar la licencia de 
funcionamiento para la apertura de negocios de bajo riesgo. 

• A través del Programa de Financiamiento de Reactivación Económica 
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por COVID-19, las MiPyMEs accedieron a 385 créditos desde 50 mil a 5 
millones de pesos, con una tasa de interés anual de 13 a 13.9 por 
ciento. En este caso, el Estado aporta una cantidad que es potenciada a 
través de Nacional Financiera para hacer un total de una bolsa de 
créditos por 700 millones de pesos. 

• Programa de Créditos a Locatarios y Pequeños Comerciantes, otorgó 
1,065 créditos a pequeños comerciantes para el impulso de sus 
actividades comerciales como tiendas de abarrotes, artesanías, 
bisuterías y cosméticos, papelerías y mercerías, joyerías, ropa y 
calzado, tortillerías y venta de comidas y bebidas, por un monto de 7 
millones 603 mil pesos; beneficiando a 1,143 empresas. 

• 20 empresas obtuvieron el sello distintivo México Chiapas Original o la 
renovación de uso, lo que posibilitó a 51 productos ostentar el sello 
distintivo y a 20 productos renovar su uso; entre las empresas se 
encuentran: Ámbar Jafet; CURVARIE; Joyas Sofía; Lixo Joyería; Sólo 
Ámbar; Diseños LZ; Kip Tik; Arte Sandía; Artesanías de Nachig; Las 
Florecitas; Grupo Bolom Tom; Sakubel; Fomento Industrial Tenam; entre 
otras.  

• Se realizaron 59 diseños de logotipos para empresarios y 
emprendedores en beneficio de: Michehorses; Miel de los Altos; 
Andantinos; Nueztlan; Tsíitsja; El Carrizal del Higo; VOORPRET; 
Chang&Rod; Kilat Yatik; El Cesar´s; Tasca-Drink; Miche Maxx; Quesos 
Santa Elena; Alternatura; B&G; CIRO´S; BAMBI; CONDE; PAU; Los 
Delfines; El Bucanero; Pulpas Bustamante; El Halconcito; Tia Trini; 
Basculas y Servicios Guerrero; Ecolimp; Hocker Animination; Ay Voy; 
Soluciones Integrales de Computo; DORA LAVALLE; Café MUKULUM; 
PEPE PEPPER´S WINGS; Farmacia San Judas; DOOR TUX; 
Fraccionamiento Villalta; Granja Ecológica El Naranjo; Purificadora de 
Agua Beraca; Sweet Shine Nice; Estrella Mermelada; entre otras. 

• A través de estrategias y herramientas de desarrollo empresarial y 
comercial, se logró la reactivación económica del sector cafetalero 
otorgando un subsidio a la empresa Operadora Agleco de Chiapas, S.A. 
de C.V., integrada por 19 empresarios cafetaleros, para la logística de 
envío de contenedores de café chiapaneco a China y Canadá. 

• Con los diversos programas con que cuenta la Secretaría de Economía 
y del Trabajo, se logró la atención de 38,675 personas, de las cuales, 
16,431 fueron mujeres y 22,244 hombres. De estos, se incorporaron 
4,944 personas al mercado laboral, de los cuales 1,071 fueron mujeres y 
3,873 hombres. 

• Se promovió a Puerto Chiapas; logrando que arribaran a la terminal 
portuaria 4 embarcaciones, entre ellos: Insignia, Pacific Princess; y Ms 
Oosterdam en 2 ocasiones, con una afluencia de 7,308 pasajeros con 
una derrama económica superior a 4.8 millones de pesos., entre las 
líneas navieras que destinaron cruceros a Puerto Chiapas fueron: 
Princess Cruises, Holland América y Oceanía Cruises. 
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• Mediante el Programa de Colectivos de Interés, se atendieron 16 viajes 
de familiarización con 97 representantes de prensa especializada en 
turismo y promotores turísticos nacionales y extranjeros. 

• La oferta turística de Chiapas se transmitió en diversos medios de 
comunicación y canales de difusión nacional e internacional entre ellos: 
Programas de Televisión Travelogue Earth Ebs Corea del Sur con los 
reportajes “Cañón del Sumidero - Sima de Las Cotorras”, “Zinacantán”, 
“Tenejapa” y “San Cristóbal de Las Casas”; Once Noticias Canal Once 
con los reportajes: “Aroma a Chiapas”, “Reactivación turística de 
Chiapas”, “Orgullo Chiapaneco” y “Turismo de Experiencias en 
Chiapas”. Periódicos: Expresso, Diario de Viajes y Turismo de España 
artículo "Hablando de Chiapas... Palenque, perla de la arquitectura 
maya” y "Hablando de Chiapas... Sembrando vida en Vallescondido”, El 
Informador difundió el artículo con el título “El Arcotete Capricho natural" 
y El Financiero difundió el artículo con el título “Un aromático viaje al 
pasado con el Café de Tapachula"; Revistas: México Desconocido 
difundió los reportajes con los títulos “El Ámbar Chiapaneco, una piedra 
preciosa con millones de años de antigüedad" y “Zinacantán, un pueblo 
Chiapaneco que ama las flores" y Páginas Web: Planeta.com con los 
artículos "Usumacinta” y "Palenque”; donviajes.com con el artículo 
“Donde comer en San Cristóbal de las Casas, Pueblo Mágico y cocina 
en los Altos-Chiapas”.  

• El Aeropuerto Internacional “Ángel Albino Corzo”, inauguró el primer 
vuelo de la aerolínea comercial AEROMAR, que cubrirá la ruta Mérida-
Villahermosa-Tapachula-Tuxtla Gutiérrez-Oaxaca. De igual manera, 
inauguró la ampliación del Aeropuerto Internacional Ángel Albino Corzo 
en Chiapa de Corzo. 

• A través de los Aeropuertos de Ángel Albino Corzo y Palenque, se 
atendieron 756,748 pasajeros, con un registro de operaciones de 
11,364. Asimismo, se realizó la difusión en redes sociales y 
panorámicas del Aeropuerto las nuevas tarifas del estacionamiento 
público. 

• La Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional Ángel Albino 
Corzo, obtuvo una vez más el Certificado de Calidad Ambiental otorgada 
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. También, por 
segundo año consecutivo, logró el distintivo ESR Empresa Socialmente 
Responsable. 

• La Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, atendió a 4,491 
personas, mediante 61,263 asuntos laborales, derivados de conflictos 
obrero-patronales, demandas, audiencias, convenios dentro de juicio, 
laudos, ejecuciones, promociones acordadas, paraprocesales, 
convenios fuera de juicio, tomas de nota, solicitud de registros, 
emplazamientos a huelga, informes de amparos notificaciones, entre 
otros. 

• 13,871 jóvenes participaron en el programa Juventud Responsable con 
153 acciones entre los que destacan; Eventos, Pláticas, Conferencias, 
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Foros, Talleres y Cursos en los municipios de Tuxtla Gutiérrez, San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapa de Corzo, Zinacantán y Berriozábal, 
donde se abordaron temas como Salud Sexual y Reproductiva, 
Programa Familias Fuertes, Prevención del Delito y las Adicciones, 
Prevención del Suicidio, Conductas de Riesgo y Violencia en el 
Noviazgo, Autoestima, Manejo de Emociones, Foro: Amor, Sexo, 
Reflexión y Acción y Prevención de embarazos en adolescentes. 

• Se realizaron 4 Campañas en temas de derechos sexuales y 
reproductivos, en donde se promovió la toma de decisiones informada 
para la prevención de conductas de riesgo; tales como, derechos 
sexuales reproductivos, embarazos no planeados y la prevención de 
infecciones de transmisión sexual, en beneficio 417 jóvenes, entre ellos 
115 mujeres y 302 hombres. 

• En coordinación con la Secretaría de Bienestar y el Instituto Municipal 
de la Juventud y Emprendimiento, se llevó a cabo el evento “Mosaico 
Juvenil de Arte y Cultura”, desarrollado con la temática de festival 
artístico y bazar cultural, en el Parque de la Juventud, en donde jóvenes 
artistas expusieron sus trabajos en las ramas de artesanías, arte 
contemporáneo, pintura, grafiti, dibujo, fotografía, músicos, bailarines, 
danza contemporánea, danza folclórica, artes circenses, entre otros; 
además, se desarrollaron 3 eventos como son; un taller de escritura y 2 
de literatura de cuentos a jóvenes, donde participaron 904 jóvenes. 

• Con el objetivo de reconocer públicamente la excelencia de las 
juventudes de Chiapas, se llevó a cabo la entrega de 16 estímulos del 
Premio Estatal de la Juventud 2020; evento en el que fueron premiados 
con un importe total de 315 mil pesos a 16 jóvenes, entre ellos 7 
mujeres y 9 hombres.  

• Con una inversión 300 mil pesos fueron fortalecidos 3 Centros Territorio 
Joven, en los municipios de Tuxtla Gutiérrez, Palenque y Tapachula; 
logrando el equipamiento de mobiliario y equipo, materiales y útiles de 
oficina, bienes informáticos, herramientas menores, vestuarios y 
uniformes, equipos y aparatos audiovisuales y cámaras fotográficas. 
Además, que fue creado un nuevo Centro en el municipio de 
Berriozábal.  

• Las Fábricas de Economía Solidaria, serán lugares donde las y los 
jóvenes podrán crear y desarrollar emprendimientos colectivos e 
innovadores, generando trabajo digno con base en el modelo de 
economía social y solidaria; por ello, se realizaron diversos talleres de 
emprendimiento, denominados: “3 maneras de emprender casi sin 
dinero”, “Emprender como acto revolucionario”, “Como reinventar tu 
emprendimiento digital”, “Soñar y crear es posible” y “Construyendo un 
sentido”, dirigidos a 117 jóvenes, logrando una inversión de 120 mil 
pesos para el equipamiento de mobiliario y equipo, materiales y útiles de 
oficina, bienes informáticos, herramientas menores, equipos y aparatos 
audiovisuales y cámaras fotográficas y de vigilancia. 

• Debido a la contingencia sanitaria la Secretaría de Economía y del 
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Trabajo, realizó diversos eventos de manera virtual, entre ellas; se 
llevaron a cabo 105 cursos de capacitación en línea para no generar 
aglomeración de personas, con los temas: Emprendimiento y 
diversificación hacia la nueva manera de hacer negocios; asistencia 
técnica a emprendedores, para conocer las áreas de oportunidad y 
fortalecerlas, en materia empresarial y comercial, comercio electrónico, 
a través de alianzas con: Nacional Financiera a través de la plataforma 
www.nafintecapacita.com, BBVA, ZONA-E, Centro de Inclusión Digital, 
Microsoft, Instituto de Capacitación y Vinculación Tecnológica de 
Chiapas, entre otros. 

• También, se brindaron 181 asesorías en línea en temas de exportación, 
comercialización, trámite de certificado de origen, financieros y en 
creación de logotipos; además, se realizaron 3 campañas publicitarias 
(Marca Chiapas, Consume Chiapas, Consume Lo Nuestro, Sonríe 
Chiapas) para fomento del consumo local a través de medios de 
comunicación (páginas web y redes sociales). 

• Para la atención, orientación y asesorías en materia de derechos 
laborales vía remota para combatir el contagio del virus COVID-19, la 
Secretaría de Economía y del Trabajo, habilitó el número de teléfono 
9613372756 y el correo electrónico prodet.chiapas@gmail.com para la 
atención al público de manera no presencial y recibir quejas y denuncias 
sobre presuntas violaciones a los derechos laborales de trabajadoras y 
trabajadores; asimismo, brindar orientación y asesoría en materia 
laboral. 

• Se elaboraron 10 spots en redes sociales y eventos virtuales 
denominados ¿sabías que?, con información referente a las medidas de 
salud pública y en el trabajo, atendiendo al semáforo epidemiológico, y 
que fueron difundidos en redes sociales y eventos virtuales. 

• Y se llevaron a cabo 111 eventos virtuales por redes sociales por la 
plataforma Facebook Live para buscadores de empleo.  

• La Secretaría de Turismo, estableció el Programa de certificación de 
calidad en seguridad sanitaria y de protección civil para la infraestructura 
turística del Estado “Sello Contacto Limpio Chiapas”, buscando disminuir 
el contagio de colaboradores de las empresas del sector turístico, 
visitantes y la población general. Logrando que 576 empresas del sector 
de 23 municipios del Estado, se registraran para el proceso de obtención 
del distintivo, beneficiando a 1,728 prestadores de servicios turísticos. 

• En coordinación con las Secretarías de Salud y Protección Civil, se 
participó en el diseño y elaboración de las guías “Salvemos Vidas”, en 
español, tsotsil, tseltal, chol, zoque y tojolabal con una distribución de 
más de 1,300,000 ejemplares. 

• También, se diseñó la campaña de concientización “Quédate en Casa”, 
en la que se participó en el diseño y distribución de 10 modelos 
diferentes de carteles, lonas, flyers y viniles. A través de las redes 
sociales, se llevó a cabo la difusión de ambas campañas de 
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concientización.  

• En los pueblos indígenas de Chiapas, se proporcionaron apoyos 
promocionales turísticos como la Guía Familiar Preventiva COVID-19 y 
la Guía Rápida para Prestadores de Servicios y Clientes, mismas que 
fueron traducidas a las lenguas originarias del Estado. Asimismo, se 
elaboró la Guía con nuevas formas de limpieza para niños. 

• Chiapas recibió del Consejo Mundial de Viajes y Turismo, la 
“Certificación Internacional “Safe Travels”, el cual fue elaborado, y 
lanzado por los integrantes del World Travel & Tourism Council (Consejo 
Mundial de Viajes y Turismo) o WTTC por sus siglas en inglés, 
organización que representa a las empresas turísticas del sector 
privado, con ayuda de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Es 
un distintivo con el que se reconoce la aplicación total y correcta de las 
medidas de higiene establecidas en los protocolos para destinos 
turísticos y empresas del sector, que garantiza ante la “nueva 
normalidad” un destino seguro y confiable para visitarlo. 

• Se realizó un comunicado oficial, dirigido a todos los prestadores de 
servicios turísticos que operan en el Estado, que, por seguridad de la 
emergencia sanitaria nacional, las playas o afluentes turísticos que 
comprenden el territorio estatal debieran permanecer cerradas al público 
en general. 

• Se creó el Sitio Web Acciones SECTUR COVID-19, donde se detallan 
las gestiones que realiza la Secretaría de Turismo, ante la contingencia 
sanitaria. 

• Con el propósito de fortalecer los destinos e industria turística de México 
y Chiapas, se participó en acciones estratégicas, entre ellas: la campaña 
“Si no es hoy será mañana”; en apoyo a la difusión nacional de la 
campaña de información oficial COVID-19, “Jornada Nacional Sana 
Distancia” y “Nos vemos pronto México”, difundida a través de redes 
sociales Facebook, Twitter e Instagram; reforzando el mensaje “Quédate 
en Casa”, dirigido a 1,372 agentes de viajes a través del mailing. 

• Se llevó a cabo el Taller Virtual de Orientación sobre Fuentes de 
Financiamiento, Inversión y Proveeduría a Empresas Turísticas, el cual 
tuvo como propósito impulsar los proyectos orientados a fortalecer la 
cadena de proveeduría del sector turístico, buscando identificar 
proyectos viables para su desarrollo a través de asesoría técnica 
especializada y apoyos complementarios de la Banca de Desarrollo. 

• Se participó en la primera edición del Tianguis Turístico Digital México 
2020, que sustituyó al que se llevaría a cabo de manera presencial en 
Mérida, Yucatán. Evento virtual, donde participaron 1,185 empresas de 
la industria turística, 217 expositores, oficinas de promoción de diversos 
destinos, prestadores de servicios, cámaras y asociaciones 
empresariales, en el que concurrieron 1,964 compradores de 45 países. 
En este tianguis, se atendieron 180 citas de negocios con diferentes 
tours operadores mayoristas y medios especializados nacionales e 
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internacionales. 

• Para promover la imagen turística del Estado, se realizó el diseño, la 
elaboración y distribución 78,806 herramientas y artículos 
promocionales, consistentes en mapas estatales, folletos y memorias 
USB, promocionando los destinos turísticos a través de recorridos 
virtuales en 360° en la página web visitchiapas.com; así también se 
elaboraron 15 diseños de herramientas promocionales de Chiapas entre 
planos urbanos, folletos turísticos y artículos promocionales 

• Derivado a la pandemia de SARS Co2 (COVID19) en el Instituto de la 
Juventud, se han implementado actividades de forma digital logrando un 
éxito al interactuar con las juventudes del Estado, llevando a cabo 25 
capacitaciones con temas de Emprendimiento, Autoempleo y Finanzas, 
los eventos de mayor demanda son: Taller de finanzas personales 
"Empieza a ahorrar hoy"; Taller "uso de la banca digital"; Taller 
emprendimiento juvenil en tiempos de COVID-19; Panel virtual "¿Cómo 
pagar tus impuestos si llevas actividades económicas por plataformas 
tecnológicas?; Capacitación “Como vender por mercado libre”; Taller de 
empleabilidad; Capacitación “siete pasos para emprender”; Semana de 
ciencia y tecnología “Operación Konéctate”; plan financiero; plan de 
negocios; finanzas personales y motivación; donde participaron 1,497 
jóvenes. 

• Comprometidos con el cuidado del medio ambiente y la reforestación; 
620 jóvenes participaron en el programa “Juventudes 2030, Sembrando 
Conciencia”, en colaboración con la Secretaría del Medio Ambiente e 
Historia Natural y los Ayuntamientos Municipales, donde se realizaron 
12 eventos de reforestación en los municipios; Comitán de Domínguez, 
Pichucalco, Ixtapangajoya, Mapastepec, Chanal, Tonalá, Yajalón, Tuxtla 
Gutiérrez, Jitotol, Copainalá, Venustiano Carranza y Tapachula.   

• En coordinación con la presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social del Congreso del Estado y la Secretaría de Economía y Trabajo, 
Servicio Nacional de Empleo en Chiapas; se participó en la “1er Feria 
Estatal de Empleo Juventudes de Corazón”, con el objetivo de vincular a 
las y los jóvenes chiapanecos al sector laboral, donde participaron 550 
jóvenes. 

• A través del programa “Dilo Fuerte”; se llevaron a cabo 124 acciones en 
igualdad de circunstancias, valiéndose de las diversas plataformas 
digitales, abordando temas específicos para promover estrategias de 
comunicación con la participación juvenil y el cuidado de la salud para la 
prevención de conductas de riesgo; las actividades van desde la edición, 
producción y realización de 39 videos informativos y de promoción a la 
salud a través de los trabajos realizados por los equipos de Dilo Fuerte 
Chiapas radio y televisión. 
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PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 45.6 MDP 

• A través del programa “Apoyo a madres solteras investigadoras 2020”, 
se brindó apoyo a madres de familia solteras, separadas, divorciadas y 
viudas, que actualmente no cuentan con una fuente de ingreso; logrando 
beneficiar a 33 mujeres para realizar actividades administrativas en el 
Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación, (ICTI) por un periodo de 3 
meses. 

• Se concluyó con éxito la “Jornada del Conocimiento Chiapas Virtual 
2020”, en la que se logró fomentar la formación de una cultura científica, 
principalmente en las y los alumnos y docentes de la entidad; realizando 
de manera virtual diversas actividades (conferencias magistrales foros, 
talleres, mesas de análisis, debates y experimentos de ciencia), 
logrando un acercamiento entre científicos, divulgadores, investigadores, 
empresarios, tecnólogos y autoridades participantes estatales, 
nacionales e internacionales. 

• Se llevó cabo el Programa “Mujeres sin Límite 2020”, el cual brindó 
conocimientos y habilidades para la creación de aplicaciones 
tecnológicas, a niñas de entre 8 y 15 años de edad, con la finalidad de 
que en un futuro ayuden a resolver problemáticas o situaciones en los 
diferentes entornos. 

• Con base a las medidas sanitarias instruidas por el sector salud, se 
impartió el curso básico de “Periodismo Científico”, dirigido a las y los 
representantes de los diferentes medios de comunicación escritos, 
electrónicos, digitales y redes sociales; esto con la finalidad de que los 
profesionales de la comunicación, pueden contar con conceptos básicos 
para la elaboración de textos de divulgación científica, tecnológica y de 
innovación; así como, de identificar la información verídica de la falsa. 

• Se hizo entrega de la presea y el pergamino, que reconoce el trabajo y 
la trayectoria de los Docentes-Investigadores de la Universidad 
Autónoma de Chiapas (UNACH), quienes fueron galardonados con la 
medalla de oro y reconocimiento al Mérito Estatal de Investigación 2020. 

• Estudiantes del Colegio de Bachilleres de Chiapas (COBACH), con 
excelente promedio y destacados en habilidades para la ciencia y la 
tecnología, fueron acreedores a una tablet electrónica por participar en 
el Curso de Verano de Estancias Científicas y Tecnológicas 2020, donde 
trabajaron a distancia con asesores (investigadores) en diferentes temas 
a fin de desarrollar proyectos en beneficio de su proceso de enseñanza- 
aprendizaje. 

• En el Museo Chiapas (MUCH), se contó con un nuevo espacio 
denominado “Sbeel Dinosarios”, sendero que se considera como un 
atractivo turístico para Tuxtla Gutiérrez, que ofrecerá un paseo temático 
con una alternativa atractiva para turistas regionales, nacionales y 
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extranjeros. 

• 38,809 personas visitaron al Museo Chiapas y Planetario Tuxtla “Jaime 
Sabines Guerrero”; mismos que participaron en diversos talleres 
educativos en ciencia y tecnología; entre los cuales destacan:
 Hélice; Ilusión óptica; Volcán; Iluminables; Maquetas de dinosaurios; 
Papiroflexia; Gotitas de colores; Sistema solar de la luna a la tierra; 
Transbordadores; Los planetas; Dinosaurios; Cocodrilos; Constelaciones 
y Sbeel jurásico. 

• El ICTI, presentó a docentes de secundarias generales y técnicas, 
la plataforma “Aula Virtual”, que les permitirá el uso de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC); el cual facilitará las labores de 
enseñanza-aprendizaje, e incentivará el uso de las tecnologías como 
instrumento de gestión y manejo de contenidos educativos. 

• Se llevó a cabo el evento de entrega de recursos y reconocimientos para 
ganadores de convocatoria de proyectos para atención del COVID-19; 
donde participaron instituciones educación superior y Centros Públicos 
de Investigación para que, a través de sus laboratorios, unidades y/o 
departamentos, pudieran ofrecer un servicio diagnóstico de calidad a 
entidades públicas de salud para el diagnóstico estandarizado, mediante 
la técnica RT-PCR en tiempo real, de la enfermedad COVID-19. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 3,151.0 MDP 

• Con la finalidad de dar orden al sistema de transporte, se dio inicio al 
Programa de Otorgamiento de Concesiones en Chiapas; otorgando en 
el municipio de Palenque, 226 concesiones en la modalidad de carga de 
materiales para la construcción a granel. 

• En atención a los permisionarios y/o concesionarios; se realizó la 
expedición de 9,184 órdenes vehiculares entregados, por concepto de 
emplacamiento, refrendo, cambios de unidad, reposición de tarjetas de 
circulación, altas, bajas y permisos de sustitución. 

• Se entregaron 1,360 permisos de transporte, entre ellos: 161 permisos 
de penetración a los autobuses de pasaje y grúas; 756 de ruta para 
colectivos, mixto, urban, alto tonelaje; 2 permisos de sustitución, y 441 
permisos de zona a taxis, bajo tonelaje y volteo. 

• Por primera vez se publica en Chiapas, un tabulador con tarifas 
actualizadas para las modalidades colectivas urbanas, suburbanas, 
foráneas, sistemas de transporte urbano, taxi, volteo y grúa que prestan 
el servicio a nivel estatal 

• Para combatir el transporte irregular en el Estado, se realizaron 3,047 
operativos y/o supervisiones al transporte público, donde se 
infraccionaron 240 unidades, en los municipios de: Cintalapa, Tuxtla 
Gutiérrez, Ocozocoautla de Espinosa, Mezcalera, Tecpatán, Venustiano 
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Carranza, Acala, Chiapilla, San Lucas, Socoltenango, Totolopa, Emiliano 
Zapata, Villaflores, Tonalá y Palenque. 

• Trabajando con honestidad y sobre todo atento a las personas más 
vulnerables; se adquirieron 13 vehículos tipo van con rampas adaptados 
para personas con discapacidad que requieren alguna rehabilitación, 
mismos que fueron destinados a los municipios de: Acacoyagua, 
Altamirano, Berriozábal, La concordia, Chiapa de Corzo, Chilón, 
Huitiupán, Larráinzar, Ocosingo, Salto de Agua, Suchiapa, Tapachula de 
Córdova y Ordoñez y Tuxtla Chico. 

• Con la finalidad de dar certeza jurídica en la posesión de inmuebles y 
consolidar un patrimonio, la Promotora de Vivienda Chiapas 
(PROVICH), entregó a 300 Escrituras Públicas individuales a igual 
número de personas (179 mujeres y 121 hombres), de los municipios 
de Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de las Casas, Comitán de 
Domínguez, Ocosingo, Simojovel, Tapachula, Huixtla, Cacahoatán, 
Suchiate, Pichucalco, Reforma y Tonalá. 

• Como parte de los trabajos encaminados a promover el desarrollo de las 
regiones con mayor rezago en materia de infraestructura carretera; se 
concluyeron 122 proyectos en los municipios de Ángel Albino Corzo, 
Tapachula, Tuxtla Gutiérrez, Chilón, Ocozocoautla de Espinosa, Jitotol, 
Escuintla, Arriaga, Palenque, Mitontic, San Cristóbal de Las Casas, 
Frontera Comalapa. 

• Como una medida para prevenir la propagación del COVID-19 
(coronavirus), la Secretaría de Movilidad y Transporte (SMT), 
implementó una serie de operativos en el Estado para verificar que los 
transportistas cumplan con las medidas de sanidad establecida por la 
Secretaría de Salud; cumpliendo con un total de 66,849 supervisiones. 
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DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE DEL 
DESARROLLO 

 
 

 

  

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 1.8 MDP 

• Se realizaron 10 capacitaciones a personal docente de los niveles 
básico y medio superior de los municipios de Tuxtla Gutiérrez y San 
Cristóbal de Las Casas, en temas como Viveros y huertos escolares, 
con el propósito de promover en la comunidad escolar conocimiento, 
actitudes y valores que conduzcan a la adopción de conductas 
comprometidas con la conservación y mejora del entorno, utilizando 
razonable y responsablemente los recursos ambientales a través de la 
malla curricular de las áreas de Ciencias Sociales y Ciencias 
Experimentales.  

• Para el fortalecimiento y apoyo a los docentes en la educación formal; 
se elaboraron 3 materiales didácticos: Manual de Huertos Biointensivos; 
Recetario Zoque, y un primer número de la revista científica LUM; para 
su uso como herramienta de consulta para docentes en materia de 
investigación sobre la biodiversidad del Estado de Chiapas.  

• En cuanto a la formación de promotores ambientales en el Estado, se 
realizaron 17 capacitaciones dirigidos a líderes comunitarios del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), de la región de 
Tuxtla Gutiérrez, y 17 personas del programa Jóvenes construyendo el 
futuro en el municipio de Chiapa de Corzo, con temas de la 
Biodiversidad de Chiapas e Incendios forestales; Manejo de grupos y 
estrategias ludodidácticas; además, participaron 134 docentes y 295 
alumnos del municipio de Tuxtla Gutiérrez interesados en capacitarse 
como promotores ambientales.  

• Firma de convenio entre la Secretaría de Medio Ambiente e Historia 
Natural y la Secretaría de Educación, para desarrollar la Estrategia 
Estatal 2030 para la transversalización del desarrollo sostenible en la 
educación en Chiapas con énfasis en la protección ambiental y uso 
racional, principalmente en el nivel básico y medio.  

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 1,359.3 MDP 
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PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 522.9 MDP 

• A través del programa Agua Limpia, se realizó la entrega de 1,103 
equipos y 311,514 insumos para la desinfección del agua en todos los 
municipios del Estado; además, se capacitaron a 240 operadores en 
diferentes municipios del Estado; y se realizaron 1,370 muestreos de 
cloro residual libre y bacteriológico para evaluar la calidad del agua en 
las fuentes de abastecimiento municipales. 

• Se reactivaron 36 Espacios de Cultura del Agua (ECA) y una Sala del 
Agua en los municipios de Acala, Acapetahua, Altamirano, Arriaga, 
Berriozábal, Bochil, Chiapa de Corzo, Cintalapa, Coapilla, Comitán, 
Frontera Hidalgo, Huehuetán, Jiquipilas, Las Rosas, Las Margaritas, 
Mapastepec, Mazatán, Ostuacán, Ocozocoautla de Espinosa, Palenque, 
Pichucalco, Pijijiapan, Reforma, San Cristóbal de Las Casas, San 
Fernando, Suchiate, Tapachula, Teopisca, Tonalá, Tuxtla Chico, Tuxtla 
Gutiérrez, Tzimol, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlán, Villaflores y 
Yajalón. 

• Se llevaron a cabo 25 supervisiones a espacios de cultura del agua, en 
los municipios de Acala, Acapetahua, Arriaga, Cintalapa, Berriozábal, 
San Fernando, San Cristóbal de Las Casas, Tzimol, Socoltenango, 
Pichucalco, Tapilula, Comitán de Domínguez, La Trinitaria, 
Ocozocoautla de Espinosa, Tapachula, Pijijiapan, Teopisca, Palenque, 
Ocosingo, Villaflores, Altamirano, Coapilla, Huehuetán, Tonalá y 
Jiquipilas. 

• Promoviendo acciones de conservación del medio ambiente, se llevó a 
cabo la verificación de la infraestructura de 51 plantas de tratamiento de 
aguas residuales, en los municipios de Chamula, Huixtán, Tenejapa, 
Chiapa de Corzo, Suchiapa, Ocozocoautla de Espinosa, Zinacantán, La 
Independencia, Huitiupán, Tuxtla Gutiérrez, Villaflores, Villa Corzo, 
Parral, Tapachula, Tuzantán, Tonalá y Chanal. 

• Se realizaron 40 análisis de la calidad del Agua, en los municipios de 
Berriozábal, Suchiapa, Cintalapa, Tuxtla Gutiérrez, Salto de Agua, 
Villaflores, Villa Corzo, Chiapa de Corzo, Jiquipilas y Las Rosas. Así 
como, 30 monitoreos de la calidad del agua, en los municipios de 
Berriozábal, Suchiapa, Cintalapa, Jiquipilas, Ocozocoautla de Espinosa, 
Villaflores, Villa Corzo, Chiapa de Corzo, Acala, San Fernando, Salto de 
Agua, Bochil, Chiapilla, Totolapa y Venustiano Carranza.  

• Se formularon 10 diagnósticos técnicos administrativos a los 
Organismos Operadores de Berriozábal, Suchiapa, Cintalapa, Jiquipilas, 
Ocozocoautla de Espinosa, Villaflores, Villa Corzo, Chiapa de Corzo, 
Acala y San Fernando.  

• También, se promovió el nombramiento de 107 Delegados Técnicos 
Municipales del Agua en 10 Distritos Sanitarios del Estado: I-Tuxtla 
Gutiérrez, II-San Cristóbal, III-Comitán, IV-Villaflores, V-Pichucalco, VI-
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Palenque, VII-Tapachula, VIII-Tonalá, IX-Ocosingo y X-Motozintla.  

• Por medio del fortalecimiento de los Consejos de Cuenca y sus órganos 
auxiliares; se realizaron 8 asesorías a las gerencias operativas del 
Comité de Cuenca del Río Lagartero, Cintalapa - La Venta, y Valle de 
Jovel, Zanatenco, Playas Limpias, Tiltepec, Coapa y Huehuetán, en los 
municipios de Arriaga, Cintalapa, San Cristóbal de Las Casas, Tonalá, 
Pijijiapan y Huehuetán. 

• Se instalaron 16 módulos de información con temas alusivos: Agua de 
calidad y conservación del recurso hídrico, en la localidad Montecristo, 
municipio de Berriozábal; localidad Nuevo Vicente Guerrero, municipio 
de Nuevo Emiliano Zapata; Parque de la Marimba y Parque 5 de Mayo 
del municipio de Tuxtla Gutiérrez, y en cabeceras municipales de 
Teopisca, Acala, Cintalapa, Ocozocoautla de Espinosa, Villaflores, Villa 
Corzo, Tapachula, Unión Juárez, Tuzantán, San Cristóbal de Las Casas, 
Comitán de Domínguez y Pijijiapan. 

• Fueron impartidas 5 capacitaciones ambientales a usuarios de los 
Comités de las diversas cuencas: Comités de cuenca del Río 
Zanatenco; así como, Comité de cuenca del Río Tiltepec en el municipio 
de Tonalá; Comité de Cuenca del Río Coapa en Pijijiapan; Comité de 
Cuenca del Valle de Jovel, en San Cristóbal de Las Casas y Comité de 
Playa Limpia en Tonalá.  

• Asimismo, se realizaron 2 estudios de delimitación e identificación de 
Microcuencas, en la cuenca del Valle de Jovel en el municipio de San 
Cristóbal de Las Casas y Plan Estatal Hídrico. 

• En cuanto las labores de limpieza y cuidado de playas; se realizaron 4 
campañas de limpieza, en la Playa de Puerto Arista, Playa Linda, Playa 
del Sol y Río Huehuetán; estos espacios tienen la prioridad de 
mantenerse limpios, puesto que se trata de dar una imagen agradable a 
los visitantes que arriben al lugar.  

• Para combatir la contaminación del agua; se brindaron 15 pláticas con el 
tema “Cultura del Agua” a la población en general, de ellas 3 fueron en 
el marco del evento Día Internacional de los Humedales, en la ciudad de 
San Cristóbal de Las Casas y 12 fueron virtuales a la población en 
general de los municipios de Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de Las 
Casas, Coapilla, Comitán de Domínguez, Pijijiapan y Teopisca. 

• Por otra parte, con recursos del Fondo para la Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres, (FOGIRD), se llevó a cabo la rehabilitación de 
1,293.45 metros cuadrados del laboratorio del Instituto Estatal del Agua, 
lo que permitió llevar a cabo actividades de análisis físico-químico-
bacteriológico de calidad del agua, esencial para prevenir contingencias 
sanitarias. 

• En materia de sistemas de descargas de aguas residuales, drenaje y 
alcantarillado; se concluyeron 14 proyectos, entre ellos: 7 
construcciones de sanitarios ecológicos prefabricados, en los municipios 
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de Bella Vista, Berriozábal, Copainalá, Las Margaritas, Oxchuc y 
Tumbalá; beneficiando 1,207 habitantes; 3 construcciones de plantas de 
tratamiento de aguas residuales, en los municipios de Amatenango de la 
Frontera, Chamula y Tumbalá; en beneficio de 1,990 habitantes; Una 
terminación de la construcción de un sistema de alcantarillado sanitario, 
en la localidad de Llano Grande, en el municipio de Bochil; en beneficio 
de 554 habitantes. 

• Asimismo, una construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
planta de tratamiento de aguas residuales (tercera etapa), en la 
localidad de Vicente Guerrero (Matamoros), en el municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa; en beneficio de 2,010 habitantes; una 
rehabilitación y ampliación de la planta de tratamiento de aguas 
residuales (1ª. de 2 etapas), en el municipio de Suchiapa; beneficiando a 
16,637 habitantes; y una rehabilitación de la planta de tratamiento de 
aguas residuales, en la colonia Real del Bosque en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez; en beneficio de 537,102 habitantes. 

• Se encuentran en proceso de ejecución 23 proyectos de aguas 
residuales, en los municipios de Chiapa de Corzo, Las Margaritas, 
Suchiapa, Berriozábal, Comitán de Domínguez, los cuales beneficiarán 
a 420,910 habitantes. 

• Se implementaron acciones esenciales para satisfacer la demanda del 
suministro de abastecimiento de agua potable, concluyendo 12 
proyectos, destacando: 6 proyectos de construcción de tanques 
individuales de captación pluvial de ferrocemento de 10 M3, en los 
municipios de Bella Vista, Berriozábal, Las Margaritas, Oxchuc, San 
Juan Cancuc y Tumbalá, logrando beneficiar a 1,237 habitantes; 2 
ampliaciones de la construcción de tanques de almacenamiento pluvial, 
en los municipios de Las Margaritas y Oxchuc; que beneficiaron a 613 
habitantes, entre otros. 

• Se están beneficiando a 186,615 habitantes, con 28 proyectos que se 
encuentran en proceso de ejecución, en los municipios Tenejapa, 
Frontera Comalapa, Las Maravillas, Chamula, de los cuales, se 
destacan: construcción del sistema de agua potable; rehabilitación y 
ampliación del sistema de agua potable; construcción del sistema 
integral de agua potable, entre otros. 

• A través del financiamiento del Fideicomiso Fondo para la Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres “FOGIRD”, en el municipio de Chiapa 
de Corzo, se concluyeron 4 reconstrucciones de la estructura dañada de 
los sistemas de agua potables, los cuales no operaban debido a que el 
pozo de bombeo se derrumbó. 
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PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 477.9 MDP 

• Se capacitaron a servidores públicos de la Comisión de Caminos e 
Infraestructura Hidráulica, en materia de Impacto Ambiental, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los distintos trámites que establece la 
normatividad ambiental en la materia para el desarrollo de las obras de 
caminos y aprovechamiento de materiales pétreos de los bancos de 
extracción en el municipio de Tuxtla Gutiérrez. 

• Para fortalecer la estación de monitoreo de la calidad del aire para la 
Zona Metropolitana de Tuxtla Gutiérrez (ZMTG), se adquirieron 2 
equipos: Monitor Continuo de Partículas Thermo Scientific Model 5014i 
Beta y Datalogger Agilaire Modelo 8872, los cuales mejorarán la 
operatividad de la estación de monitoreo permanente de la zona 
metropolitana de Tuxtla Gutiérrez, para dar cumplimiento a los 
compromisos de la Estrategia para el Fortalecimiento del Sistema 
Integral de Monitoreo Atmosférico y la Estrategia: Impacto a la salud. 

• Mediante el Centro de Monitoreo de Riesgos a Nivel Estatal, se 
realizaron 2,202 acciones de monitoreo en los 124 municipios de la 
Entidad para la prevención y atención de desastres o emergencias.  

• Se efectuaron 815 acciones de atención de incendios urbanos y rurales 
en los municipios considerados de alto riesgo, estableciendo vigilancia y 
coordinación con el honorable cuerpo de bomberos y el sector salud. 

• Se brindó el apoyo con 1,159 servicios de atención prehospitalaria, 
rescate y eventos especiales a través del Grupo de Respuesta 
Inmediata principalmente en la región metropolitana, entre los que se 
destacan: Tuxtla Gutiérrez, Chiapa de Corzo, Berriozábal, Suchiapa y 
San Fernando. 

• A través del Instituto para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres 
del Estado de Chiapas, se emitieron 365 boletines meteorológicos de 
las condiciones climatológicas que se presentaron a nivel estatal en 15 
regiones socioeconómicas del Estado. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 8.2 MDP 

• Se publicó el reglamento de la Ley de Residuos Sólidos para el Estado 
de Chiapas y sus municipios; capacitando a través de 2 cursos a 
personal del H. Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, con la finalidad de 
actualizarlos en las recientes reformas y adiciones a la Ley Ambiental 
del Estado de Chiapa. 

• También, se publicaron las reformas y adiciones de diversas 
disposiciones de la Ley Ambiental para el Estado de Chiapas, misma 
que ya se encuentra en vigor; con el objetivo de reducir la generación de 
residuos sólidos y crear conciencia para el consumo y uso responsable 
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del plástico de un solo uso, debiendo reemplazarlos con materiales 
reutilizables, biodegradables u otros, cuya degradación no genere 
contaminación. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 114.7 MDP 

• Para la concientización de la población sobre temas ambientales, se 
desarrollaron 50 materiales ambientales, para su divulgación a través 
del canal ambiental dentro de la plataforma digital Youtube y Facebook, 
entre ellos: Conociendo productores locales chiapanecos; Residuos 
sólidos; Conoce el huerto y sus beneficios; ¿Cómo hacer papel 
reciclado?; Estrategia estatal para el consumo responsable; ¿Cómo 
hacer una piñata con material reciclado?; Consumo responsable; Teatro 
guiñol; Tips para hacer un semillero y trasplante de hortalizas; Ejercicio 
y alimentación sana; Biodiversidad de Chiapas; entre otros. 

• Firma de convenio entre la Secretaría de Medio Ambiente e Historia 
Natural y la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad, con el fin de desarrollar acciones en materia de 
conocimiento, conservación y uso sustentable de la biodiversidad.  

• Puesta en marcha del Mapa de Resiliencia ante el Cambio Climático 
MARACC; dándose a conocer la aplicación o app que recopilará 
coordenadas de los predios donde se otorgan apoyos y subsidios 
agropecuarios, con el objetivo de identificar los sitios y tipo de apoyo a 
otorgar para emitir una opinión técnica ambiental de manera eficiente. 

• Diversos municipios, participaron en la capacitación para el uso de la 
aplicación móvil del Mapa de Resiliencia ante el Cambio Climático para 
la georreferenciación de polígonos susceptible a la entrega de apoyos, 
estímulos y programas, para delimitar acciones forestales-
agropecuarias. 

• En el municipio de Tuxtla Gutiérrez, con la participación de 10 
organismos estatales y federales, así como las asociaciones civiles The 
Nature Conservancy y la Cooperativa AMBIO, se llevó a cabo la 
presentación del Plan Estatal de Inversiones para la Acción Climática en 
el Desarrollo Rural Sustentable de Chiapas. 

• En materia de cambio climático en el Estado, se firmó convenio con el 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), para 
la gestión de proyectos y para atender de forma preventiva y correctiva 
los temas derivados del cambio climático, avanzar hacia la igualdad 
entre las personas, y contribuir al desarrollo de actividades productivas 
sustentables y sostenibles en el sector rural del Estado de Chiapas. 

• Firma de convenio con el Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR), para 
ejecutar acciones que permitan delimitar la frontera agropecuaria, 
agroforestal y forestal del estado de Chiapas, que coadyuven en la 
preservación, cuidado y cultura del medio ambiente.  
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• A través del Instituto para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres 
del Estado de Chiapas, se actualizaron 12 planes y programas 
preventivos para el manejo integral de riesgos de desastres, 
destacando: Plan de Prevención y Combate de Incendios 2020; 
Temporada de lluvias y ciclones tropicales 2020; Operativo Invernal y 
Frentes Fríos, entre otros. 

• Se realizaron 365 boletines informativos, donde se dieron a conocer 
alertamientos y todas las actividades en materia de Protección Civil y 
Prevención para reducir riesgos.  

• Se llevaron a cabo 13 campañas publicitarias, destacando: Plan familiar 
de protección Civil, Incendios forestales, Simulacro estatal de 
protección civil y Escuela Nacional de Protección Civil, Operativo 
temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales. 

• A través del Centro de Monitoreo, se activó el Procedimiento de alerta 
por probables incendios (Proceda-In), logrando disminuir la quema de 
pastizales en zonas de alto riesgo; para ello, se contó con 3 aviones y 3 
helicópteros, además, el Grupo de Respuesta Inmediata (GRI) 
integrado por 32 bomberos estatales y diversas unidades de ataque 
rápido, motos y ambulancias. 

• La Unidad de Rescate Aéreo de Protección Civil “Halcones de Chiapas”, 
llevó acabo traslado de pacientes delicados, rescate de personas, 
combate de incendios; así como, apoyo a la Secretaría de Salud por la 
pandemia COVID-19 y a la Fiscalía General del Estado, para fortalecer 
la confianza de la ciudadanía, destacando: 268 traslados de pacientes 
en estado críticos; 12 traslados vía ciudad de Toluca a la ciudad de 
México a hospitales de alta especialidad; 2 operativos de búsqueda y 
rescate; 3 traslados foráneos Puebla y Villahermosa; 2 traslado de 
fluido emético corporal (sangre); 60 operaciones áreas con un total de 
110:01 Horas Vuelo, en apoyo a la Secretaria de Salud para la 
inspección de filtros sanitarios para la mitigación y control de los riesgos 
derivado de la pandemia COVID-19. 

• Así como, 38 vuelos de apoyo a la Secretaria General de Gobierno, 
para atención social de municipios con demandas de paz y justicia; 361 
operativos con la Fiscalía General del Estado y la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; asimismo, en el tema de incendios 
forestales, se atendieron 30 incendios forestales de atención especial, 
con apoyo de aeronaves de la (Secretaría de la Marina y Policía 
Federal) para traslado de combatientes técnicos y equipos; 37 vuelos 
para identificar y analizar riesgos y 3 vuelos de Detección de Marea 
Roja (DIPRIS). 

• Se fortalecieron las medidas de prevención y mitigación ante la 
pandemia del COVID-19, ya que el Gobierno de Chiapas, con el apoyo 
de autoridades federales y municipales, implementaron el Plan 
Estratégico Filtros Sanitarios Fase 3 Emergencia Sanitaria SARS-CoV-
2. 
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• La administración pública ante la emergencia sanitaria reforzó a través 
de la implementación de la brigada de prevención y reducción de 
riesgos, instalando 6 filtros sanitarios fronterizos en cruces fronterizos 
México-Guatemala; 13 filtros sanitarios carreteros con accesos al 
Estado, 3 filtros sanitarios en los accesos aéreos al Estado; 26,572 
filtros municipales en los 125 municipios de la entidad; 2,291 
promocionales de filtros sanitarios comunitarios en spot, radio y tv; 
1,590 promocionales de filtros sanitarios familiares salva vidas en spot, 
radio y tv; 76 supervisiones de filtros sanitarios al transporte público; 
534 supervisiones a filtros sanitarios a servicios esenciales; 3 a 
centrales de abasto y 125 a mercados públicos; 534 supervisiones a 
filtros sanitarios a establecimientos privados con servicios esenciales, 
54 filtros sanitarios a oficinas públicas, que prestan servicios esenciales. 

• Se promovió la implementación de filtros sanitarios comunitarios, 
familiares, en centrales camioneras, mercados públicos, oficinas 
públicas, establecimientos privados, así como los ubicados en escuelas 
públicas y privadas, las cuales entrarían en operación una vez que se 
reactiven actividades presenciales. 

• La Escuela Nacional de Protección Civil, Campus Chiapas, continúa 
con las actividades académicas, impartiendo 20 cursos de capacitación 
en los Diplomados de elaboración de dictámenes de riesgo en 
protección civil; y Diplomado de integración de programas internos de 
protección; donde participaron 694 alumnos, entre ellos 217 mujeres y 
477 hombres. 

• Asimismo, 25 alumnos participan con un alto compromiso social para el 
ejercicio de la Licenciataria en Piloto Aviador, mismos que se les 
aplicaron 100 evaluaciones académicas, entre ellos 2 mujeres y 23 
hombres. 

• También, capacitó a personal de distintas dependencias estatales y 
municipales, así como a empresas privadas impartiendo cursos de: 
Seguridad y emergencia escolar; Evacuación de inmuebles; 
Conformación de unidades internas de protección civil; Prevención y 
combate de incendios urbanos, forestales y perimetrales; Búsqueda y 
rescate; Señalética de la protección civil; Uso y manejo de extintores; 
Primeros auxilios; Psicología del desastre y Manejo de crisis. 

• El Instituto de Bomberos de Chiapas, atendió 3,614 llamadas de auxilio 
de la población, destacando la atención de 2,046 siniestros entre ellos; 
762 relacionados con fuego; 278 con agua y aire; 494 servicios de retiro 
y captura de fauna; en el rubro de búsqueda de personas 129 acciones 
en zonas de difícil acceso; asimismo, se realizaron 383 servicios 
diversos tales como: derrumbes, accidentes terrestres, servicios de 
prevención y abastecimiento de agua; en varios municipios de la 
Entidad. 

• 80 bomberas y bomberos (6 mujeres y 44 hombres) participaron en 
diversos cursos, en temas de: Comando de Incidentes para Mandos; 
Uso de la Guía de Respuesta 2020 (manejo de sustancias peligrosas); 
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Uso y características de EPP; Manejo de herramientas manuales y 
mecánicas para extracción vehicular; Entradas forzadas y manejo de 
bombas; así como en los cursos-talleres: Urgencias básicas y RCP 
básico; Sistema de Comandando de Incidentes; Manejo de la Guía de 
Respuesta de Sustancias Peligrosas. 

• Además, se realizó la Primera Jornada de Capacitación Bomberil, con 
el tema “Manejo de Emergencias”, ante la nueva normalidad por la 
pandemia COVID19, dirigido a fortalecer a las y los bomberos para 
atender las adversidades con las que se enfrentan diariamente; en ese 
evento el Gobernador recibió de manos del presidente de la Asociación 
de Jefes de Bomberos, la Medalla Caballero del Fuego y el 
reconocimiento como Comandante Honorario del Instituto de Bomberos 
de Chiapas. 

• Entrega de equipamiento a 30 bomberos de los municipios de 
Palenque, Salto de Agua, Catazajá y Ocosingo; consistente en dotación 
de botas, cascos, chalecos, chamarras y guantes, propios para el 
desempeño de sus actividades y de protección personal. 

 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 58.8 MDP 
 

• Mediante el Programa Pescando Bienestar, se atendieron 8,021 
pescadores de 11 municipios del Estado; y a quienes se les entregaron 
48,110 apoyos, por 500 pesos mensuales a cada uno, entre ellos 1,064 
mujeres y 6,957 hombres. 

• A través del Centro Estatal de Acuacultura Chiapas, ubicado en el 
municipio de Tonalá; se realizaron 2 ciclos larvarios para la producción 
de postlarvas de camarón, efectuándose 11 siembras de postlarvas de 
camarón en 11 Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera; 
logrando la producción y entrega 17,000,000 postlavaras de camarón 
blanco, en beneficio de 1,642 productores, entre ellos 193 mujeres y 
1,449 hombres, de los municipios de Arriaga, Tonalá, Pijijiapan y 
Mazatán.  

• Con la finalidad de mejorar la economía familiar, se fomenta la pesca 
responsable entre los pescadores y acuacultores; logrando una 
producción de 9,760,000 crías de alevines de mojarra tilapia mixtas, en 
los Centros Piscícolas Catazajá, Soconusco, El Norte en la Finca Santa 
Ana y Villa Corzo; donde se beneficiaron a 4,497 productores y/o 
acuacultores (405 mujeres y 4,092 hombres). 

• Con el proyecto Reposición de artes de pesca como estímulo a la pesca 
responsable; se otorgaron 1,725 apoyos económicos para la sustitución 
de igual número de artes de pesca y 154 cayucos, en beneficio de 81 
organizaciones pesqueras debidamente constituidas, y conformadas 
por 2,033 pescadores de los municipios de Tonalá, Arriaga, Pijijiapan, 
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Acapetahua, Tecpatán y Catazajá. 

 
• Para mejorar los procesos de acopio, elaboración, conservación y 

comercialización de los productos pesqueros; mediante el proyecto 
Impulso a la comercialización pesquera, se otorgaron 98 apoyos 
económicos para equipos destinados a dar valor agregado a los 
productos de pesca a igual número de organizaciones pesqueras 
legalmente constituidas; y conformadas por 6,115 pescadores de los 
municipios de Arriaga, Tonalá, Pijijiapan, Mapastepec, Acapetahua, 
Mazatán, Huixtla, Tapachula, La Concordia, Villa Corzo, El Parral, 
Tecpatán, Catazajá y la Libertad. 

• Impulsando a las cadenas productivas pesqueras y acuícolas; se 
brindaron 195 asistencias en materia de acuacultura rural de 
autoconsumo y comercial y sobre el manejo extensivo del camarón y 
mojarra tilapia, y apoyo para la rehabilitación y/o mantenimiento de 
unidades de manejo camaronero; donde asistieron 3,781 pescadores 
(222 mujeres y 3,559 hombres), de los municipios de Arriaga, Tonalá, 
Pijijiapan, Mapastepec, Villa Corzo, Villaflores y La Concordia. 

• En cuanto al fomento a la comercialización de productos pesqueros, se 
atendieron a 100 organizaciones pesqueras de los municipios de 
Arriaga, Tonalá, Pijijiapan y Mapastepec; conformados por 6,907 
pescadores, a quienes se les brindó asesorías relacionadas con el 
manejo del producto, desde su producción, recepción, manejo, 
conservación, procesamiento y venta. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 175.0 MDP 

• Se realizaron 28 operativos de inspección y vigilancia forestal, en los 
municipios de Chiapa de Corzo, Tuxtla Gutiérrez, Pichucalco, 
Solosuchiapa, La Libertad y Palenque, en coordinación con personal de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Fiscalía General del 
Estado de Chiapas, la Guardia Nacional, Secretaría de la Defensa 
Nacional, Fiscalía General de la República, Centro Nacional de 
Inteligencia, Secretaría de la Marina, Procuraduría Ambiental y la 
Secretaría General de Gobierno.  

• También, 79 operativos carreteros en diversos municipios, llevándose a 
cabo la revisión y verificación legal de los productos forestales en 
tránsito, así como el origen de los mismos, revisando 57 vehículos que 
transportaban 341.41 metros cúbicos de madera aserrada; 344.251 
metros cúbicos de madera en rollo y 77,440 kilogramos de carbón 
vegetal; en los que se detectaron 13 vehículos sin documentos y se 
decomisaron 25.53 metros cúbicos aserrados de madera de la especie 
pino; 4.713 metros cúbicos de madera en rollo de especie tropical y 
480.00 kilogramos de carbón vegetal. 

• Fortaleciendo los operativos contra los ilícitos forestales, en los 
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municipios de Tuxtla Gutiérrez, Escuintla, Berriozábal, Las Margaritas y 
Cintalapa; se realizaron 15 talleres de capacitación sobre el tema: 
Manejo de Documentación Oficial de Transporte y Cubicación de 
Productos Forestales Maderables, y Legislación Forestal; con el objetivo 
de mejorar la efectividad de la coordinación, concertación y cooperación 
de las Instituciones de Gobierno Federal y Estatal. 

• Dentro del programa “Hazlo con valores”, de la Fiscalía de Medio 
Ambiente, alumnos de escuelas primarias de diversos municipios, 
participaron en 35 eventos de difusión y promoción; donde se 
promovieron valores y procesos de cultura forestal para el desarrollo de 
acciones amigables con el medio ambiente, como las reforestaciones en 
las propias instalaciones de las escuelas atendidas, la concientización 
sobre el inadecuado manejo del fuego. 

• Mediante el Programa de manejo, conservación y abasto de semillas 
forestales en el Estado, en los municipios de Cintalapa, Villaflores, 
Coapilla y Tecpatán, se realizó la colecta 93.95 kilogramos de semillas 
de 14 especies forestales nativas, entre ellas: Corazón bonito, Caobilla, 
Caoba, Roble Serrano, Cedro, Matarratón, Matilisguate, Jocotillo, Ocote, 
Tepezcouite, Barbasco, Cipres, Pinabeto y Plumajillo. 

• Con relación a la propagación de las especies nativas en el Estado, se 
logró el incremento de 8 especies nuevas como lo son Bletia parkinsonii, 
Lederbergia macrantha (Phytolaccacaeae), Ipomoea wolcottiana 
(Convolvulaceae), Theobroma bicolor (Malvaceae), Tradescantia 
zanonia (Commelinaceae), Aulosepalum hemichrea de la familia 
Orchidaceae, Bernoullia flammea (Malvaceae) y Rollinia mucosa 
(Anonaceae); las cuales fueron ingresada a la colección del Jardín 
Botánico Dr. Faustino Miranda. 

• En las instalaciones del Museo Botánico, se realizaron 7 exposiciones, 
denominados “Bonsái los pequeños gigantes”, la cual fue acompañada 
de prácticas para el manejo y cuidado de árboles bonsái; así como 
diversas ponencias, entre ellas: Altar de muertos Zoque campesino, 
como muestra representativa de las tradiciones y cultura de los pueblos 
zoques; Hongos de Chiapas; la conmemoración de los 71 años de 
conservación de la flora de Chiapas: Jardín Botánico DR. Faustino 
Miranda; Las colecciones científicas del Jardín Botánico DR. Faustino 
Miranda, El Banco de Germoplasma Forestal, y El Huerto Etnobotánico 
y la Seguridad Alimentaria. 

• A través de las acciones de monitoreo de playas en las costas del 
Estado, se recuperaron 6,732 anidaciones de tortuga marina y se 
rescataron 616,524 huevos mismos que fueron depositados en los 
corrales de incubación de los campamentos tortugueros de Puerto 
Arista, Boca del Cielo, Costa Azul y Barra de Zacapulc; además, se 
liberaron 384,241 crías de tortuga. 

• Se realizaron 5 monitoreos dentro del Sistema Lagunar de Catazajá y La 
Libertad, los cuales comprenden 36 recorridos acuáticos, en 
coordinación con personal de la Procuraduría Federal de Protección al 
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Ambiente (PROFEPA), permitiendo el registro y avistamiento de 56 
ejemplares, de los cuales se tomaron datos y coordenadas geográficas 
para llevar a cabo la georreferenciación de los sitios, para su 
seguimiento. 

• Además, se extrajeron 3,360 ejemplares de Jacinto de Agua, especie no 
nativa del sistema lagunar, con lo que se contribuye a mejorar las 
condiciones del hábitat y seguridad de la especie. 

• En la prevención y combate de incendios forestales; se realizaron 45 
talleres comunitarios a productores agrícolas, pecuarios y forestales de 
las localidades críticas y con mayor incidencia de incendios forestales de 
diversos municipios. 

• Se llevaron a cabo campañas de prevención y combate de incendios 
forestales; con los temas ¿Cómo manejar residuos orgánicos en tiempos 
de COVID-19?; ¿Sabías qué el 50% de los residuos que generamos en 
Chiapas son orgánicos?; ¿Residuos o basura?; Huella de Carbono; 
Ahora que estás en casa cuida el agua y El planeta está en peligro; las 
cuales fueron divulgadas a la comunidad estudiantil, docentes y padres 
de familia mediante el uso de distintas plataformas y redes sociales en 
los que se atendieron a distintos planteles educativos del Estado. 

• Así también, se realizó la apertura y rehabilitación de 30.20 kilómetros 
lineales de brechas cortafuego y líneas negras en el municipio de 
Acacoyagua, Huixtla, Motozintla, Mapastepec, Tzimol, Villa Comaltitlán, 
Comitán de Domínguez y Cintalapa, La Concordia y Arriaga. 

• Se integraron 22 brigadas oficiales para el control y combate de 
incendios forestales, participando personal de las áreas de protección 
civil municipal, Secretaría de la Defensa Nacional y personal de los 
municipios de mayor incidencia de incendios como Arriaga, Villaflores, 
San Cristóbal de Las Casas, Motozintla, Tuxtla Gutiérrez, Oxchuc, 
Chanal, Jitotol, Tenejapa, El Parral, Marqués de Comillas, Siltepec, 
Comitán de Domínguez, Mapastepec, Catazajá, Villa Corzo, Coapilla y 
Berriozábal. 

• Con el apoyo de las brigadas, se realizaron 217 monitoreos en 45 
municipios con reporte de posibles incendios en zonas con masas 
forestales importantes a conservar, los cuales permitieron la atención 
oportuna de los mismos y la disminución de la superficie afectada. 

• Para llevar a cabo el fortalecimiento al desarrollo forestal, en el Vivero 
La Primavera, ubicado en la Colonia Narciso Mendoza, del municipio de 
Chiapa de Corzo, se realizó la producción de 400,000 plantas forestales, 
entre ellas 289,000 plantas maderables de las especies de cedro, 
primavera, matilishuate, caobilla, guanacastle, sospo, bojón y ceiba; y 
111,000 plantas forrajeras de las especies de guash y matarratón. 

• Mediante el programa Sembrando Vida, de la Secretaría de Medio 
ambiente e Historia Natural, se logró la producción de 4,600,000 plantas 
maderables de las especies de primavera, matilishuate, caoba y 
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caobilla; de las cuales se entregaron 150,000 plantas, mismas que se 
encuentran bajo resguardo de la Secretaría de Bienestar; asimismo, se 
realizaron 300 acciones de mantenimiento a la producción, consisten en 
procesos de riego, control de malezas, fertilización y control de plagas y 
enfermedades. 

• Se incorporaron 9,175 hectáreas del municipio de Ocosingo, al esquema 
de pagos por servicios ambientales, con los cuales se busca reducir la 
deforestación y degradación de los ecosistemas forestales de la Selva 
Lacandona; beneficiando a 1,720 personas, entre ellas 86 mujeres y 
1,634 hombres. 

• En el Zoológico “Miguel Álvarez del Toro” (ZooMAT) y el Centro de 
Conservación e Investigación de la Biodiversidad de los Altos de 
Chiapas (CICIBACH (); se logró la reproducción de 41 ejemplares: 8 
pecarí de collar (Pecari Tajacu), un tigrillo (Leopardus weidii), un 
mapache (Procion lotor), 5 zenzos (Tayassu tajacu), 4 tepezcuintles 
(Cuniculus Paca), 3 guacamayas verdes (Ara Militaris), un loro de 
mejillas amarillas (Amazona autumnalis), 15 tortugas blandas, un puerco 
espín arborícola (Sphiggurus mexicanus), una Cecilia (Dermophis 
mexicana) y un pato de alas blancas ( Cairina moschata).  

• También, se llevó a cabo una exposición temporal denominada “Nuestra 
Biodiversidad”, con el objetivo de dar a conocer las especies de flora y 
fauna de la región, concientizando a la población en la conservación de 
la biodiversidad del Estado de Chiapas. 

• Se desarrollaron 7 eventos y/o talleres, denominados: “Día mundial de 
los humedales”; “Manualidades con materiales reciclados”, con el 
objetivo de reutilizar los plásticos de un solo uso, y concientizar a la 
población estudiantil para el mejor manejo, que coadyuve en el cuidado 
del medio ambiente y la biodiversidad de la región.  

• Una de las prioridades del ZooMAT, es proteger al personal que realiza 
las guardias necesarias en el cuidado de la fauna; por ello, mediante el 
proyecto de Bioseguridad, se realizaron muestreos epidemiológicos a 
100 animales de nuevo ingreso con análisis clínicos, 100 de animales 
fallecidos y 100 de los que habitan libremente dentro de la Reserva El 
Zapotal; asimismo, se colocaron 100 tapetes sanitarios en zonas 
estratégicas, y se llevaron a cabo desinfecciones de 200 vehículos que 
ingresan a las instalaciones. 
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DIMENSIÓN INSTITUCIONAL DEL DESARROLLO 

 
 

 

  

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 87.7 MDP 

• Mediante los 7 Centros de Atención Especializada, Ventanilla de 
Atención Especializada, Unidad Móvil de Atención Especializada y la 
Unidad Móvil PAIMEF, establecidos en los municipios de: Tuxtla 
Gutiérrez, Tonalá, Comitán de Domínguez, Chiapa de Corzo, San 
Cristóbal de Las Casas, Villaflores y Tapachula; se brindaron diversos 
servicios de atención, entre los que se destaca: atención de 7,283 
mujeres en situación de violencia de diversos municipios; 39,593 
servicios de atención especializada (15,156 jurídicas, 15,055 
psicológicas y 9,315 de trabajo social). 

• Con el proyecto Fortalecimiento de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, se llevaron a cabo 553 acciones, promoviendo los 
derechos humanos de las mujeres, la no discriminación y las políticas de 
igualdad e inclusión de género; destacando las conferencias virtuales 
para la prevención, atención y sanción de la violencia contra mujeres, 
donde participaron alumnos del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Chiapas (CECyTECH), Colegio de 
Bachilleres de Chiapas (COBACH), y así como, población en general. 

• En materia de derechos humanos, igualdad e inclusión de género, se 
realizaron 151 eventos de Sensibilización en materia de Derechos 
Humanos, Igualdad e Inclusión de Género a personas, participando 
21,987 personas, entre ellas 14,944 mujeres y 7,043 hombres, 
destacando; Presentación de la Obra de Teatro “Embarazo por Abuso 
Ninguno”, dirigido a personas del municipio de Zinacantán; así como, 
eventos virtuales “Prevención de la Violencia Digital y Difusión de la Ley 
Olimpia", dirigido al alumnado del Colegio de Bachilleres de Chiapas 
(COBACH).  

• Además, se realizó la capacitación denominada “Jornada Juventud con 
Bienestar”, dirigido al alumnado de la Secundaria General Felipe 
Berriozábal, del municipio de Berriozábal y del COBACH 49 del 
municipio de Ocozocoautla de Espinosa. 

• Fortalecimiento a las acciones de prevención y atención para las 
mujeres y niñas en situación de violencia; se realizaron 57 pláticas en 
materia de prevención de la violencia contra las mujeres, con la temática 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 11,825.6 MDP 
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denominada “Derechos humanos de las mujeres, salud sexual y 
reproductiva y violencia en el noviazgo”, donde asistieron 1,501 
personas.  

• Además, se brindaron 2,938 atenciones jurídicas, psicológicas y de 
trabajo social, a 991 mujeres en situación de violencia de los municipios 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapa de Corzo, Villaflores, Las Margaritas, San 
Cristóbal de Las Casas, Tapachula, Palenque y Tonalá, canalizando y 
acompañando a las personas a las instituciones que atiende y procuran 
justicia. 

• A través del programa Mis Derechos, Mi Decisión: Estrategias de 
intervención en autonomía y liderazgo para niñas y adolescentes en 
Chiapas (FOBAM); se realizó un foro sobre la educación integral en 
sexualidad con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 
modalidad virtual, dirigido a jóvenes que reciben el apoyo de la beca 
Benito Juárez y población indígena de la zona altos. 

• En el Albergue Temporal para Mujeres Víctimas de Maltrato, fueron 
atendidas 30 mujeres, mediante 40,375 raciones alimenticias, 350 
orientaciones psicológicas, y 250 orientaciones jurídicas. Asimismo, se 
otorgaron 260 atenciones pedagógicas, a 72 hijos de las mujeres 
víctimas de maltrato, entre ellos 29 niñas y 18 niños; y 25 adolescentes; 
además, se proporcionaron 401 revisiones médicas de acuerdo a las 
necesidades requeridas por las mujeres albergadas. 

• Con el objetivo de dar cumplimiento a la prevención y erradicación de la 
Alerta de Violencia de Género (AVG); y contar con las herramientas para 
poder actuar y proteger a las mujeres víctimas de violencia; la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSyPC), capacitó a 121 
elementos pertenecientes a la policía estatal preventiva y policía 
municipal del Estado, entre ellas 15 mujeres y 9 hombres de la Unidad 
Policial para la Atención de Victimas de Genero de la Policía Fuerza 
Ciudadana (UPAVIG) y 46 mujeres y 51 hombres, de la Unidad 
Especializada de la Policía Municipal en Atención de la Violencia 
Intrafamiliar y de Género de la policía municipal (UNEVIG); dichas 
capacitaciones se llevaron a cabo en los 7 municipios que tienen alerta 
de género, y que cuentan con Células de Reacción Inmediata de 
atención a la violencia de género: (Chiapa de Corzo, Villaflores, San 
Cristóbal de Las Casas, Comitán de Domínguez, Tonalá, Tapachula y 
Tuxtla Gutiérrez). 

• En atención a la violencia en contra de las mujeres; la Fiscalía de la 
Mujer, llevó a cabo 85 averiguaciones previas determinadas en rezago; 
se atendieron 1,212 delitos ante el Fiscal del Ministerio Público; se 
integraron y resolvieron 93 actas administrativas determinadas en 
rezago; mediante el Sistema Penal Acusatorio, se resolvieron 448 
registros de atención, 389 registros de atención en rezago, 602 carpetas 
de investigación y 674 carpetas de investigación en rezago; se brindaron 
1,713 valoraciones psicológicas, 1,705 estudios victimológicos, 1,906 
atenciones especializadas en violencia familiar y delitos sexuales; donde 
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atendieron a 12,223 personas (10,935 mujeres y 1,288 hombres). 

• El Centro de Justicia para las Mujeres en Tuxtla Gutiérrez, otorgó 8,104 
servicios especializados, entre ellos 5,563 servicios proporcionados a la 
ciudadanía por primera vez, y 2,541 servicios brindados en seguimiento 
en torno a los delitos relacionados con violencia contra las mujeres; 
beneficiándose a 8,104 personas, siendo 7,798 mujeres y 306 hombres. 

• De igual manera, en el Centro de Justicia para las Mujeres, de 
Tapachula, se otorgaron 1,852 servicios proporcionados a la ciudadanía 
por primera vez, y 989 servicios brindados en seguimiento en torno a los 
delitos relacionados con violencia contra las mujeres; donde se 
atendieron a 2,841 personas, entre ellas 2,741 mujeres y 100 hombres. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 308.0 MDP 

• Para promover la inclusión social de personas con discapacidad, se 
entregaron 5,295 ayudas técnicas (sillas de ruedas, andaderas, 
bastones, muletas, auxiliares auditivos, carriolas, caminador para 
adultos, procesador de sonido) en beneficio de 471 menores, 1,065 
adultos y 3,063 adultos mayores. 

• Se entregaron 112 kits y prótesis terminadas (miembros inferiores por 
debajo de rodilla, miembro superior e inferior, desarticulado de cadera y 
desarticulado de rodilla), beneficiando a 4 menores, 66 adultos, y 37 
adultos mayores. 

• El DIF-Chiapas otorgó 118 constancias a personas con discapacidad y 
117 credenciales, con el fin de que se les otorgue descuento en el 
transporte público y otros servicios en el Estado; beneficiando 28 
menores, 185 adultos y 22 adultos mayores. 

• En apoyo a las personas con discapacidad motora, se elaboraron y 
entregaron 43 ortesis largas unilateral y bilateral, para 40 adultos y 3 
adultos mayores de varios municipios. 

• Con el programa Salud visual, se brindó a poyo a la población en 
situación de vulnerabilidad que padece algún trastorno de agudeza 
visual, entregando 4,464 lentes graduados e igual número de estudios 
optométricos, realizados a 796 menores, 1,887 personas y 1,781 adultos 
mayores de varios municipios. 

• Mediante el proyecto Apoyos escolares de corazón para niñas y niños, 
se contribuye a la economía familiar de los hogares; otorgando 13,761 
paquetes escolares (marca texto, lápices, tijera escolar, lápices de 
colores, cuadernos profesionales, juego geométrico, diccionario escolar, 
playeras escolares, mochila, calculadora científica, entre otros) entre 
ellos, 6,888 paquetes de nivel primaria y 6,873 paquetes de nivel 
secundaria, beneficiando a 6,888 menores y 6,873 adolescentes. 
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PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 6,858.0 MDP 
• El Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y Participación 

Ciudadana; realizó 165 jornadas de prevención y educativas para 
promover la cultura de prevención y denuncia del delito e informar y 
concientizar a los alumnos de nivel básico, medio superior y nivel 
superior, así como a padres de familia y a la sociedad en general; 
beneficiando a 66,475 personas de diversos municipios. 

• Se efectuaron 34 campañas de difusión, abordando temas como: Alerta 
de género; Los derechos humanos; Comunicación digital con 
perspectiva de género, La Violencia en la familia y La Importancia de la 
prevención; Prevención del suicidio en adolescentes y jóvenes; y Retos 
virales; beneficiando a 28,769 personas de diversos municipios. 

• Para fomentar la participación de la ciudadanía en el desarrollo de 
diversos programas en materia de prevención; se reinstalaron 22 
comités de consultas y participación ciudadana, en varios municipios. 

• Como parte del programa Vecino Vigilante, en el municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, se capacitaron a 12 Redes Vecinales para promover la 
participación ciudadana en la prevención de la violencia y la 
delincuencia, donde participaron 292 personas; de igual manera, se 
impartieron 3 capacitaciones para el manejo herramientas seguridad 
personal, dirigidos a 85 personas. 

• Dentro del programa Comunidades Seguras, 580 personas del municipio 
de Tuxtla Gutiérrez, participaron en 11 acciones para el rescate de 
espacios públicos, que consiste en la identificación de un espacio 
público en situación de deterioro, convocando a los vecinos para llevar a 
cabo actividades de limpieza de maleza y recolección de basura. 

• Fortaleciendo los valores de la comunidad estudiantil y de la población 
en general, se otorgaron 572 ayudas consistentes en la entrega de 
tabletas electrónicas, pantallas, herramientas para limpieza de espacios 
públicos y de seguridad personal; en beneficio de 1,903 personas de 
varios municipios; todo ello, en el marco del programa Vecino Vigilante; 
Mujeres sin Límite; Peque Promotores; y Escuela con Valores. 

• Dentro del proyecto Prevención social de la violencia y la delincuencia 
con participación ciudadana en el Estado de Chiapas; se proporcionaron 
1,112 ayudas, entregando kits de herramientas para la recuperación de 
espacios públicos, tabletas electrónicas y pantallas; dichas entregas 
fueron en el marco de los programas Academia Deportiva y Defensa 
Personal en Juventudes; Campaña de Expresión Artística; Comunidades 
Seguras; y Escuela con valores, en varios municipios. 

• A través de la Fiscalía Contra la Trata de Personas; se atendieron 32 
delitos denunciados ante el Fiscal del Ministerio Público. Mediante, el 
Sistema Penal Acusatorio; se logró la resolución de 19 registros de 
atención; se resolvieron 30 registros de atención en rezago, 16 carpetas 
de investigación, 24 carpetas de investigación en rezago; beneficiando a 
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3,734 personas víctimas del delito (1,913 mujeres y 1,821 hombres). 

• Por su parte, la Fiscalía Contra Homicidio y Feminicidio; resolvió 5 
averiguaciones previas en rezago; atendió 6 delito de orden común; y 
resolvió 3 carpetas de investigación y 10 carpetas de investigación en 
rezago; en beneficio de 33 personas, siendo 20 mujeres y 13 hombres 

• En materia legislativa, se invierten recursos en iniciativas de bienestar, 
por ello, el H. Congreso del Estado, presentó 187 iniciativas de leyes y 
reformas, de las cuales se aprobaron 179 dictámenes. 

• Con relación a las demandas socio-políticas, la Secretaría General de 
Gobierno coadyuvó en la solución de 550 problemáticas socio-políticas; 
2,179 atenciones a las problemáticas socio-políticas; 1,326 gestiones 
ante otras Dependencias; 355 reuniones para conocer planteamientos y 
1,802 documentos firmados por acuerdos tomados sobre las 
problemáticas presentadas, en beneficio de 3,181 personas. 

• En el orden agrario, se dio la solución a 4 demandas; se brindaron 216 
atenciones a núcleos agrarios, organizaciones campesinas, pequeños 
propietarios y campesinos en general, respecto a posibles vías legales 
de solución a sus demandas; se elaboraron 37 minutas de acuerdos, en 
las que se determinaron solucionar las problemáticas presentadas; y se 
brindaron 26 asesorías en materia agraria en la tenencia de la tierra; en 
beneficio de 2,285 personas, entre ellas 457 mujeres y 1,828 hombres. 

• La Secretaría General de Gobierno, a través de sus 32 Delegaciones 
ubicados en todo el Estado, se brindaron 7,724 atenciones, dando 
solución a 5,194 problemáticas socio-políticas, agrarias y religiosas, en 
beneficio de 269,192 personas; mediante la gestión de 3,996 demandas 
a las Dependencias competentes de los ámbitos Federal, Estatal y 
Municipal; se representó a la Secretaría General de Gobierno en 5,747 
reuniones interinstitucionales y con involucrados, para buscar 
alternativas de solución a sus problemas; y se elaboraron 3,522 
documentos entre actas de acuerdos, comparecencias y 
circunstanciada, minutas de trabajo y convenios entre organizaciones o 
grupos en controversias.  

• Se implementaron 17 ventanillas para la atención de usuarios con 
diversidad funcional; así como, una línea telefónica donde se atendieron 
45 llamadas y 17 quejas mediante un buzón de quejas web al correo: 
subserviciosygobernanzapolitica@outlook.com; beneficiando a 1,565 
personas. 

• A través de la Dirección de Registro Civil, se otorgaron a la ciudadanía 
894,568 servicios, entre ellos (3,645 aclaraciones de actas; expedición 
de 725,429 actas certificadas de nacimientos; 159,465 registros en las 
oficialías, correspondientes a nacimientos, reconocimientos de hijos, 
adopciones, matrimonios, divorcios, defunciones de muerte fetal, 
inscripción de sentencia y expedición de 6,029 Claves Únicas de 
Registro de Población (CURP), código único de identidad para los 
ciudadanos); beneficiando a 455,824 mujeres y 438,744 hombres. 
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• Con el fin de abatir el rezago registral, con los Módulos Itinerantes de 
Registro Civil se realizaron 3,259 registros de nacimiento, de un total de 
3,440 atenciones brindadas, beneficiando a 1,619 mujeres y 1,640 
hombres. 

• Adoptando el Modelo Óptimo de Catastro, se proporcionaron 71,479 
servicios catastrales oportunos y de calidad; entre ellos: 39,089 
constancias de medidas y colindancias, cedulas avalúos, urbanos y 
rústicos, inspecciones en las diferentes localidades; 15,745 cedulas 
catastrales; 16,645 cedulas avalúos por parte de peritos valuadores con 
registro ante la Dirección de Catastro del Estado; 6,097 armados de 
predios para actualizar la cartografía catastral; 11,383 actualizaciones 
en la base de datos del padrón catastral e incorporación de 14,265 
predios al padrón catastral; atendiendo a 71,616 personas. 

• Fortaleciendo los servicios registrales y catastrales; adoptando el 
Modelo Óptimo del Registro Público de la Propiedad y de Catastro; se 
instalaron 1,159 equipos; de ellos 666 equipos fueron en las Oficinas de 
la Dirección General y las19 Delegaciones del Registro Público de la 
Propiedad, que dan servicio a las XV Regiones Económicas de 
Chiapas; y 493 equipos en las oficinas Centrales de la Dirección de 
Catastro del Estado y las 13 oficinas foráneas, que dan servicio al 
interior de la entidad. 

• En materia religiosa, se dieron solución a 10 controversias que 
beneficiaron a 109,223 personas; de las 17 atenciones brindadas; 
donde se instauraron comisiones interinstitucionales e implementaron 
los procesos de diálogo y concertación que permitan entender el 
conflicto, saber si es o no una situación de intolerancia religiosa y darle 
seguimiento hasta encontrar los mecanismos de solución adecuados, 
beneficiando a 128,822 personas. 

• Además, se brindaron 15 talleres dirigidos a líderes religiosos y 
sociedad civil, asesorando sobre la normatividad religiosa, derechos y 
obligaciones de la misma; se crearon 10 espacios de convivencia y 
participación religiosa, fomentando los valores del respeto, la tolerancia, 
inclusión y el diálogo interreligioso. 

• Se llevó a cabo la presentación de la Agenda de Población 2020, ante 
los integrantes del Consejo Estatal de Población; donde se han 
diseñado estrategias que incluyen la participación de los tres órdenes 
de gobierno, sociedad civil, académicos y sector empresarial, lo que ha 
permitido en la entidad un avance visible en esta materia. 

• Mediante los medios masivos de comunicación, se realizó 6 difusiones, 
promoviendo los avances y las acciones realizadas que fortalecen el 
respeto y la sana convivencia en la diversidad religiosa; y se realizaron 
14 capacitaciones a los servidores públicos que atienden los asuntos 
religiosos en el Estado, para que éstos brinden un servicio de calidad a 
los interesados. 

• Con el objetivo principal de proteger y defender a los hombres, mujeres, 
pueblos indígenas, migrantes y población en situación de vulnerabilidad 
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de violaciones a los derechos humanos; se emitieron 389 medidas 
precautorias y/o cautelares, en materia de violaciones a los derechos 
humanos; se realizaron 18 visitas de inspección a varios Centros de 
Reinserción Social para Sentenciados (CERSS); así como, Casa Hogar 
de Niñas y Niños del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Chiapas (DIF-Chiapas); Estación migratoria del municipio 
de Palenque, Albergue temporal para mujeres víctimas de maltrato en 
Tuxtla Gutiérrez, Asilo de ancianos Juan de Dios. 

• Se realizaron 72 eventos de sensibilización y de capacitación para la 
difusión y promoción de los derechos humanos de las niñas, niños y 
adolescentes, en el módulo de exposición permanente de los derechos 
de la niñez instalado en el Museo del Niño de Tuxtla Gutiérrez; 
asimismo, se concluyeron 1,224 expedientes de queja por diferentes 
causales de conclusión; y se proporcionaron 1,649 orientaciones y 
acompañamientos jurídicos, donde se atendieron a 79,979 personas. 

• Para promover y difundir los derechos humanos, se impartieron 383 
eventos de capacitación dirigidos a la población en general y servidores 
públicos de Instituciones Federales, Estatales y Ayuntamientos 
Municipales, destacando los temas: “ABC de los Derechos Humanos”, 
“Discriminación”, “Derechos Digitales”, “Lengua de Señas Mexicana”, 
“Derechos Humanos y Servidores Públicos”, “Derechos de las Mujeres”, 
“Actuación Policial”, “Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”, 
“Derecho a la No Discriminación”, “Derechos Humanos y Migración”, 
Derechos de los Pueblos Indígenas; “Violencia Escolar”, Violencia 
Escolar”, “Empoderamiento de la mujer sorda”, “Derechos de las 
Personas Adultas Mayores”; entre otros. 

• También, se distribuyeron 45 materiales informativos, educativos y 
lúdicos, entre ellos, cuadernillos, Cartillas, libros, trípticos, destacando 
los temas: Cuento “vale CERAS”; Cambio Climático y Derechos 
Humanos; Di no a la violencia escolar; Los Derechos Humanos de las 
personas que viven con VIH; Como presentar una queja en la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en Tsotsil y Tseltal; El derecho a la 
consulta de los pueblos y comunidades indígenas; Derechos Humanos 
México. Revista del Centro Nacional de Derechos Humanos; Derechos 
de personas jurídicas sobre las posturas del Sistema Interamericano; 
Memoria del foro de análisis. Los derechos de la Infancia y la 
adolescencia en México y Agenda 2030; entre otros. 

• Además, se distribuyó material didáctico, consistente en Juego de 
serpientes y escaleras y Memorama: Derechos de la Niñez. 

• Se realizaron 6 campañas digitales con información, banners, infografías 
sobre Derecho humano a un ambiente sano; para promover la 
participación y estimular la reflexión de las formas para la defensa de los 
derechos; con el propósito de mostrar la defensa de la sanidad pública y 
agradecer el encomiable esfuerzo que están realizando los 
profesionales sanitarios durante la pandemia por el coronavirus, 
garantizando el derecho a la salud. 
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• La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas para el Estado de 
Chiapas, brindó 101 atenciones psicológicas, médicas y de trabajo 
social; llevó a cabo 58 gestiones de apoyos entre ellas: ayuda 
alimenticia, traslados, hospedaje, despensas, gastos médicos, entre 
otros; y se dio 94 seguimientos derivado de la atención inmediata 
brindada a las personas que tienen la calidad de las víctimas. 

• Como un acto de justicia, se realizaron 6 pagos como parte de la 
reparación integral a 6 personas víctimas del delito, ya sea por torturas, 
abuso sexual, lesiones y violaciones de derechos humanos, entre ellos 
2 mujeres y 4 hombres.  

• Con la finalidad de mejorar la atención a víctimas, se suscribieron 4 
convenios de coordinación y colaboración interinstitucional en donde 
participaron diversos organismos, así como la “Barra Chiapaneca de 
Abogados, A.C”. 

• Impulsando la participación ciudadana y generando credibilidad en las 
acciones de gobierno, se recibieron y tramitaron 702 quejas, denuncias 
y peticiones ciudadanas, de las cuales se atendieron 702, elaborándose 
1,088 acuerdos de inicio, conclusión de las quejas, denuncias y 
peticiones ciudadanas. 

• Como herramientas para generar el valor de la confianza; se realizaron 
485 promociones al cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 
las cuales están enfocadas a cursos en materia de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
verificaciones al cumplimiento de las obligaciones de información 
pública gubernamental y 350 acciones al cumplimiento de las 
obligaciones de organización, conservación y administración de 
archivos. 

• La Fiscalía de Alto Impacto, atendió 299 delitos denunciados ante el 
Fiscal del Ministerio Público; en el Sistema Penal Acusatorio, se 
resolvieron 330 registros de atención de este ejercicio, 28 registros de 
atención en rezago, 245 carpetas de investigación, 25 carpetas de 
investigación en rezago. También, se desarticularon a 38 organizaciones 
delictivas, mismas que fueron realizadas en operativos conjunto con 
Instituciones Federales, Estatales y Municipales; acciones que fueron en 
beneficio de 628 personas. 

• Con la finalidad de difundir los programas gubernamentales que 
coadyuven al desarrollo social y económico de la ciudadanía 
chiapaneca; se realizando 1,607 producciones propias entre los que 
destacan: “Cocina con nosotros”, “Iday vos”, “Especial lengua materna”, 
“La voz de nuestras raíces”, “Palabra en flor”, Mini documental “Jaime 
Sabines”, “Salud en el hogar”, “Mi escuela en casa”, “Restaurando 
nuestra memoria”. 

• Se realizaron 335 pautados de promocionales, entre ellos: “Quédate en 
Casa”, Susana Distancia”, “Quédate en casa con canal 10”. 

• También, 2,000 guiones informativos para su difusión, destacando: 
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“Pandemia COVID-19”,” Educación”, “Cultura”, “Medio Ambiente”” 
Salud”,” Deporte”, a través de la televisora estatal “Canal 10” y las redes 
sociales; se participó en un evento de la Comisión Mexicana de 
Filmaciones (COMEFILM), entre otras. 

• A través de la red Radio Chiapas, se transmitieron 71,202 horas de 
programación radiofónica transmitiendo programas de Salud, 
Educación, Medio Ambiente, Cultura, entre otros; de los cuales 
destacan: 28,015 Producciones y coproducciones de programas 
radiofónicos locales; 892 entrevistas a organismos públicos y privados 
sobre Salud, Cultura, Educación; difusión de 5,418 promocionales 
federales y estatales; 303 transmisiones especiales, y 387 producciones 
y coproducciones. 

• El Instituto de Formación Policial, impartió 199 cursos, de ellos 31 
fueron para Formación Inicial, y 168 cursos para Formación Continua; 
donde participaron 8,207 elementos de seguridad; entre los temas se 
destacan: Competencias Básicas de la Función Policial; Grupo Táctico 
Intermedio ;Derechos Humanos; Cadena de Custodia; Intervención, 
Control y Manejo Policial en Disturbios; Armamento y Tiro Policial; 
Detección y Conducción de Personas; La Función Policial y la eficacia 
en los Primeros Actos de Investigación; La Función del Policía en Juicio 
Oral; Unidad de Reacción y Vigilancia y Patrullaje, entre otros. 

• Se enaltece el desempeño de 63 elementos de seguridad quienes 
egresaron de las Licenciaturas que imparte el Instituto de Formación 
Policial; donde 15 alumnos egresaron de la Licenciatura en Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana y 48 de la Licenciatura en Derecho con 
Terminal en Proceso Penal Adversarial. 

• En materia de tránsito, se implementaron 8,135 operativos en diferentes 
municipios del Estado, se impartieron 959 cursos de educación vial y se 
sancionaron a 13,706 a conductores que no cumplieron con el 
reglamento de tránsito. Beneficiando con estas acciones a los 
habitantes del Estado. 

• Se implementaron 11 campañas para difundir la prevención del delito y 
388 acciones para difundir la prevención del delito; asimismo, se 
proporcionó 342 atención psicológica especializada a las personas 
víctimas de un delito. Beneficiando con estas acciones a los habitantes 
del Estado. 

• Para la prevención de los delitos, en caminos y carreteras, se realizaron 
15,643 recorridos y patrullajes, 13,127 operativos de seguridad: 40,230 
servicios de apoyos, 22,210 escoltamientos a transporte de servicio 
público y de turismo nacional e internacional y se efectuaron 5,313 
abanderamientos por fallas mecánicas. Beneficiando con estas 
acciones a los habitantes del Estado. 

• Se efectuaron 15,615 operativos de seguridad “propios” y “conjuntos” 
También, se otorgaron 222,081 servicios de apoyos y se aseguraron 
8,910 personas por la comisión de diversos delitos.  
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• En la franja fronteriza del Estado, se otorgaron 1,927 servicios de 
apoyos que ha requerido la ciudadanía en general; se llevaron a cabo 
1,725 operativos en coordinación con otras Corporaciones Policíacas y 
se aseguraron a 369 personas por la comisión de diversos delitos.  

• En atención a internos y reclusos, se proporcionaron 3,732 talleres de 
capacitación, 2,002 asesorías de alfabetización, 1,855 de nivel primaria, 
2,051 secundaria, 1,137 preparatoria, y 268 de nivel superior; se 
otorgaron 32 certificados de primaria, 27 de nivel secundaria y nivel 
preparatorio 5. Asimismo, se proporcionaron 25,945 asistencias 
médicas, 336 supervisiones, 9,869 acciones para instruir a la población 
interna sobre una vida digna y sana; además y se otorgaron 77 boletas 
de libertades anticipadas. Beneficiando con estas acciones a 3,750 
personas privadas de su libertad: 150 mujeres y 3,600 hombres. 

• Se otorgaron 1,079 atenciones psicológicas a adolescentes en conflicto 
con la ley, proporcionaron 2,763 consultas médicas, se realizaron 2,666 
actividades grupales, individuales y familiares para el tratamiento de los 
adolescentes en conflicto con la Ley y se dieron 912 talleres para la 
integración social del menor. Beneficiando con estas acciones a una 
población interna de 28 adolescentes hombres. 

• Como parte del equipamiento a las instituciones de seguridad pública, 
se realizó la adquisición y entrega de 32,212 piezas de equipamientos, 
consistente en: camisa, pantalón, bota táctica, gorra, impermeable, 
playera tipo polo y cuello redondo, gas lacrimógeno, bastones pr-
esposas de plástico; así como, 35 vehículos tipo patrulla y 95 
motocicletas para policías municipales. 

• El personal médico del Centro Estatal de Control de Confianza, a través 
de las valoraciones físicas y de salud realizó 5,682 exámenes médicos; 
asimismo, se llevaron a cabo 6,082 exámenes toxicológicos, reportando 
dentro de ellas 200 exámenes para Portación de Armas de Fuego y 200 
Toxicológicas Sorpresivas. Las evaluaciones fueron realizadas a 
servidores públicos provenientes de las diferentes instituciones de 
seguridad en el Estado, Municipios, Procuración de Justicia, así como 
los Centro de Control de Confianza del Estado de Chiapas y de 
Quintana Roo. 

• Se asistió a un curso, denominado: "Inducción y Capacitación en 
Materia Médica y Toxicológica”, dirigido a una persona del área médica. 

• Conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas, personal del sector 
seguridad presentó en el Sistema DeclaraChiapas su declaración 
patrimonial, donde se registraron 26,127 declaraciones patrimoniales, 
en las siguientes modalidades: 3,494 Iniciales, 19,680 por Modificación 
y 2,953 por Conclusión. 

• Fortaleciendo los valores de la comunidad estudiantil y de la población 
en general, se otorgaron 572 ayudas consistentes en la entrega de 
tabletas electrónicas, pantallas, herramientas para limpieza de espacios 
públicos y de seguridad personal; en beneficio de 1,903 personas de 
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diversos municipios. 

• Dentro del proyecto Prevención social de la violencia y la delincuencia 
con participación ciudadana en el Estado de Chiapas; se 
proporcionaron 1,112 ayudas, entregando kits de herramientas para la 
recuperación de espacios públicos, tabletas electrónicas y pantallas; 
dichas entregas fueron en el marco de los programas Academia 
Deportiva y Defensa Personal en Juventudes; Campaña de Expresión 
Artística; Comunidades Seguras; y Escuela con valores. 

• Se impartió justicia oral en materia mercantil en primera instancia, como 
la nueva modalidad establecida de manera constitucional para dar 
rapidez y agilidad a la resolución de conflictos en esta materia; 
recibiendo e iniciando 391 causas que fueron presentadas, ante los 
juzgados orales mercantiles, de ellos 93 expedientes fueron terminados 
y en proceso se efectuaron 110 audiencias procesales y resolución; en 
beneficio de 782 personas. 

• Para la impartición de justicia en las diferentes Salas de segunda 
instancia, se atendieron 4,988 tocas radicadas; se emitieron 1,573 
resoluciones, así como a un total de 9,156 tocas turnadas a revisión; 
brindando servicio a 9,976 personas, entre ellas 10 adolescentes. 

• A través de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento 
para delitos penales, se logró atender 2,213 causas radicadas, que al 
contar con todos los requisitos del debido proceso se vincularon 263 
causas y se obtuvieron 205 juicios concluidos; brindando el servicio a 
4,426 personas. 

• Se logró la construcción y equipamiento del Juzgado Especializado en 
Materia Laboral con sede en Tuxtla Gutiérrez y Tapachula; equipados 
con aditamentos tecnológicos de vanguardia necesarios para establecer 
la red de telecomunicaciones requerida por la propia Reforma Laboral. 

• A través del proyecto Profesionalización y Capacitación de los 
Elementos Policiales de Seguridad Pública, se capacitaron a 700 
elementos de seguridad pública, con los cursos: Competencias básicas 
de la función del personal de custodia penitenciaria; Formación inicial 
(aspirantes); Formación inicial del sistema penitenciario, para el perfil de 
custodia penitenciaria y curso Competencias básicas de la función 
policial; donde participaron 400 elementos de la Policía estatal 
preventiva y 300 custodios de los Centros Penitenciarios. 

• De igual manera, 981 elementos de policías municipales, fueron 
capacitados con los cursos: Evaluación competencia básica de la 
función y Formación inicial equivalente; entre ellos 211 mujeres y 770 
hombres; además, se adquirieron 876 equipamientos, entre ellos 
uniformes, equipo de cómputo y de tecnologías de información, 
aparatos deportivos, cámaras fotográficas y video, licencias-software; 
así como, un vehículo camioneta pick-up, para apoyo a los cursos 
realizados a los elementos para la enseñanza del uso y manejo de 
vehículos policiales, mismos que fueron destinados a 1,681 elementos 
de seguridad (150 mujeres y 1,531 hombres) que reciben su formación 
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policial. 

• Por su parte la Fiscalía General del Estado; capacitó a 1,115 servidores 
públicos, entre ellos 90 policías de investigación, a través de 35 cursos, 
destacando: “Curso para servidores públicos en materia de acceso de 
justicia para las mujeres; “Investigación del delito de trata de personas”; 
“Taller de implementación del registro nacional de detenciones”; 
“Especialización para policía de investigación en el sistema de justicia 
penal”; “Curso Integral para la atención de víctimas de violencia de 
género”; “Protocolo de medidas de protección a víctimas migrantes en 
el Estado”; “Curso de capacitación de competencias básicas de la 
función policial”, entre otros. 

• Además, se realizaron 90 evaluaciones a policías de investigación en 
diversos procesos; tales como: Acondicionamiento físico, Armamento y 
giro policial, Conducción de vehículos, Uso de la fuerza legítima, 
Investigación policial y Detección y conducción de personas. 

• Con el proyecto de Equipamiento de las instituciones de seguridad 
pública, se adquiriendo 3,061 equipos de uniformes para el personal de 
seguridad pública del Estado y 112,496 equipos y materiales de 
seguridad pública; además, a los policías municipales se les entregaron 
32,212 piezas de equipamientos de uniformes y materiales de 
seguridad pública, y 35 vehículos tipo patrulla y 95 motocicletas; la 
Fiscalía General del Estado, adquirió 8,570 unidades de vestuario y 
uniformes, materiales de seguridad, mobiliario, equipo de cómputo y de 
tecnologías de la información y vehículos terrestres; así como, 21 
vehículos terrestres, entre otros. 

• Mediante el proyecto Sistema Nacional de Información base de datos 
del SNSP; se realizaron 4,619 registros para la actualización de la base 
de datos del Sistema Nacional de Información de Seguridad; para ello, 
fueron recontratados 25 plazas de personal; asimismo, se adquirió una 
licencia de software (antivirus) con el propósito de mejorar la seguridad 
en los equipos de cómputo; así como, adquisición de artículos de 
bienes informáticos (100 tabletas); y se llevó a cabo un mantenimiento 
preventivo y correctivo, con la finalidad de asegurar el buen 
funcionamiento de los equipos Sistema de Automatizado de 
Identificación de Huellas Dactilares (AFIS).  

• De igual manera, la Fiscalía General del Estado, adquirió 23 equipos de 
cómputo y tecnologías de la información (computadoras de escritorio, 
pantallas para PC, servidores de cómputo, unidades de protección y 
respaldo de energía (UPS), planta de emergencia, sistemas de energía 
interrumpible, entre otros). 

• Para que el Estado se vea beneficiado con un C-5 y cuente con los más 
altos estándares de tecnología y calidad; se adquirieron 9 vehículos 
terrestres, 6 de ellos pick up de doble cabina 4x4, para dar 
mantenimientos a la Red Estatal de Radiocomunicaciones, Red 
Gubernamental de Telefonía, Red de Telecomunicaciones, Sistema de 
Denuncia Anónima 089, Sistema de Atención de Llamadas de 
Emergencia 9-1-1; 2 unidades vehiculares tipo sedán y una tipo van; 
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destinadas para el traslados del personal administrativo para atender 
gestiones administrativas, en coadyuvancia con las direcciones de la 
policía municipal y protección civil de los ayuntamientos municipales 
donde se encuentran aplicando el programa 911 y 089. 

• También, fueron adquiridos 309 equipos tecnológicos, de comunicación 
y mobiliario; además, se proporcionaron 38 servicios de 
mantenimientos, para garantizar el adecuado funcionamiento de los 
equipos y sistemas de videovigilancias; así como, de la red de 
microondas y demás equipamientos; ubicados en sitios de repetición 
Mactumatzá, Mirador, Villamorelos, Pinabeto, Pichucalco, Apaz, 
Navenchauc, Tzontehuitz, Tumbalá, Jotola, Palenque, Laguna chamula, 
Belisario, El Trini, Unión Buena Vista, Sesecapa , Urbina, Espolon, San 
Francisco, Las Rosas. 

• Así también, se realizó la contratación de 5 servicios de 
acondicionamiento de espacios físicos para adaptar y/o modificar las 
instalaciones existentes de los Centros y Subcentros de monitoreo 
Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, Palenque, Reforma y Ocosingo; y para la 
instalación, uso y puesto en marcha de los equipos de 
radicocomunicación y videovigilancias; se impartieron 7 capacitaciones 
dirigidas al personal asignado al C-5 (personal técnico, operativo y 
directivo). 

• Para una mejor atención en la prevención y combate de ilícitos en los 
municipios del Estado, se atendieron 3,450,140 llamadas de 
emergencias y denuncias ciudadanas en los Centros de Atención de 
llamadas en el Estado, de los cuales 3,267,618 son llamadas de 
emergencias a las 911 y 182,522 llamadas de denuncias anónimas 089. 

• Con la finalidad de prevenir la comisión de hechos delictivos en el 
Estado; se lograron 1,120,590 recorridos y patrullajes, coordinándose la 
Policía Estatal Preventiva y Policía Fuerza Ciudadana; se 
proporcionaron 156,752 servicios de vigilancia; 222,081 servicios de 
apoyos y se logró el aseguramiento de 8,910 personas por la comisión 
de diversos delitos. 

• La Policía Estatal de Turismo y Caminos perteneciente a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSyPC), efectuó 15,643 
recorridos y patrullajes, 5,313 servicios de vigilancia, 40,230 servicios 
de apoyo a diferentes instancias; así como, 22,210 escoltamientos a 
transporte de servicio público. Asimismo, participó en 13,127 operativos 
en coordinación con otras corporaciones policíacas, con el objetivo de 
prevenir considerablemente los asaltos en carretera. Y se aseguraron 
244 personas por diversos delitos. 

• Mediante la Policía Estatal Fronteriza, se llevaron a cabo 20,318 
recorridos y patrullajes, a través de vehículos patrulla y pie tierra, mismo 
que ha permitido la atención a zonas rurales de difícil acceso vehicular 
y en caminos de extravío. También, se otorgaron 1,927 servicios de 
apoyos y 1,725 operativos en coordinación con otras corporaciones 
policíacas de los tres órdenes de gobierno; se realizaron 1,006 servicios 
de vigilancia a centros educativos, ferias e instituciones bancarias y de 
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gobierno y se aseguraron a 369 personas por la comisión de diversos 
delitos. 

• Fortalecimiento del orden vial, la Policía Estatal de Tránsito, implementó 
8,135 operativos en diferentes municipios del Estado; se realizaron 
2,764 servicios de vigilancia, fueron impartidos 959 cursos de educación 
vial; se sancionaron a 13,706 conductores que no cumplieron con el 
reglamento de tránsito y se pusieron a disposición a 317 personas por el 
fuero común. 

• En los Centros Estatales de Reinserción Social de Sentenciados 
(CERSS); se atendieron a 3,750 personas privadas de su libertad, 
proporcionando 3,732 talleres de capacitación; se impartieron 7,313 
clases de alfabetización, así como de los niveles básico, medio superior 
y superior; logrando la certificación de estudios con 32 certificados de 
primaria, 27 de nivel secundaria y 5 de bachillerato; así como, 25,945 
consultas médicas y se otorgaron 77 boletas de libertad anticipada a 3 
mujeres y 74 hombres. 

 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO 

$ 4,571.9 MDP 

• En materia de Fiscalización, se emitieron y concluyeron 302 auditorías 
fiscales, recaudando 136 millones 930 mil 446 pesos, fortaleciendo así, 
los esquemas de recaudación y a la vez aumentar los ingresos públicos 
en el Estado; en beneficio de 1,083,532 contribuyentes. 

• Se llevaron a cabo 16 campañas publicitarias donde se dieron a conocer 
a la ciudadanía las acciones implementadas referente a los beneficios 
fiscales; así como las medidas de prevención y control ante la pandemia 
por COVID-19. 

• A través del “Programa Canje Total de Placas de Identificación Vehicular 
y Actualización del Registro Estatal de Vehículos 2020”; se realizaron 
407,950 canje de placas con la finalidad de actualizar el padrón 
vehicular; además, se efectuaron 103,539 emplacamientos por los 
servicios particular, oficial y público; beneficiándose a 945,716 
contribuyentes. 

• A través de las Delegaciones de Hacienda, se realizaron 13,056 
notificaciones de requerimientos a contribuyentes en las diferentes 
obligaciones fiscales y se concluyeron 125 actos de fiscalización en 
materia de Impuestos Federales y Estatales; en beneficio de 984,705 
contribuyentes.  

• Se publicaron 78 productos geográficos y estadísticos de la entidad para 
el fortalecimiento del Sistema Estatal de Información, Estadística y 
Geográfica (SEIEG); entre ellos: 61 estadísticos y 17 geográficos. 

• Con el objeto de obtener información generada por los organismos 
públicos de acuerdo a la Ley en la materia que se consideran como 
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sujetos obligados; se atendieron 5,506 solicitudes de acceso a la 
información pública dentro de las actividades sustantivas. 

 


